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Guía para el trámite de recursos de objeción, revocatoria y apelación para los procedimientos licitatorios

El objetivo de la presente guía es brindarles orientación a las personas involucradas dentro del procedimiento de contratación, sobre el desarrollo  de los recursos de objeción, revocatoria y apelación para los procedimientos licitatorios, mediante una explicación amplia sobre cómo deberá desarrollar cada una de las etapas que componen el recurso, de una forma eficiente y eficaz.

De previo, cabe señalar que la conducta que se espera de las personas que gestionan compras públicas es la regulada en el artículo 8 inciso a) de la Ley General de Contratación Pública, que establece como principio de integridad, que la conducta de todos los sujetos que intervengan en la actividad de contratación en la que medien fondos públicos, se ajustará al cumplimiento de las normas y los valores éticos, entre ellos, la honestidad, la buena fe, la responsabilidad y el respeto, prevaleciendo en todo momento el interés público.

Para la tramitación de todos los recursos, deberá considerarse que, en todos procedimientos licitatorios, indistintamente de la cuantía o tipo de procedimiento, deberán contar con un criterio legal emitido por el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, de conformidad con la disposición tomada mediante acuerdo del Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 98-2022 celebrada el 11 de noviembre de 2022, artículo I. 

En ese orden, al Departamento de Proveeduría, le corresponderá únicamente la conducción del proceso en la etapa recursiva, por lo que no deberá emitir criterio legal alguno para la resolución de los recursos; sin embargo, dicha Proveeduría deberá referirse a algún tema en específico, propio de la conducción del recurso en los casos que se determine de la revisión inicial del recurso, y cuando así lo solicite la Dirección Jurídica mediante la audiencia respectiva.

Por tanto, quien resuelve el recurso finalmente deberá ser el mismo órgano que dicta la adjudicación, considerando que, quien recomienda es la Dirección Jurídica, y que es el Consejo Superior o el Departamento de Proveeduría quien finalmente resuelve y notifique el recurso, correspondiendo al órgano conductor del proceso, solicitar los criterios técnicos respectivos para ser remitidos a la Dirección Jurídica al momento de la solicitud de la recomendación legal del recurso.

En virtud de lo anterior, a continuación, se detallan los lineamientos y regulaciones que deberán tenerse presente para la tramitación de los recursos.


Términos y definiciones

En este apartado se describen algunos términos importantes para la comprensión de esta guía. 
· Acto final del procedimiento: Corresponde al acto final de un procedimiento de contratación, ya sea una adjudicación, declaratoria de desierto o de infructuoso, el cual consiste en una decisión informada de la persona u órgano que lo adopte, motivada en criterios técnicos y jurídicos.

· Audiencia: Ocasión para alegar razones o pruebas que se ofrece a la Administración, para que se refieran al recurso o recursos interpuestos.

· Audiencia inicial: Es la ocasión en la que la CGR o la Administración otorgará una audiencia para que las partes se refieran al recurso de objeción o apelación interpuesto y se formulen alegatos respectivos, a fin de que se pronuncien sobre el recurso presentado y la prueba aportada.

· Audiencia especial: Es la ocasión en la que la CGR otorgará una audiencia a la Administración para que se pronuncie acerca de la respuesta brindada por el adjudicatario y los otros participantes cuestionados con una mejor posición en el sistema de evaluación respecto de los cuales se formulen alegatos en el recurso, al atender la audiencia inicial.

· Diligencias de adición y aclaración: Es la facultad que tienen las partes involucradas en el procedimiento de contratación, específicamente en la tramitación de cualquier tipo de recurso, de solicitar, ante quien emite la respectiva resolución, las aclaraciones o adiciones que consideren pertinentes para el correcto entender de lo resuelto.

Por medio de estas diligencias sólo se podrán corregir errores materiales, precisar términos del pronunciamiento, subsanar omisiones o correcciones que presente la resolución, sin que sea posible variar lo resuelto.
· Recurso de objeción: Es el medio por el cual los posibles interesados en participar en un procedimiento de contratación pública, impugnan o recurren (reclaman) una cláusula del pliego de condiciones, que consideran limita su participación en dicho concurso. Podrán objetar el pliego de condiciones de licitación todo potencial oferente o cualquier organización legalmente constituida para velar por los intereses de la comunidad donde vaya a ejecutarse la contratación, o sobre la cual surta efectos. Para las licitaciones mayores, el recurso se interpone ante la CGR, en el caso de las licitaciones menores y reducidas ante la Administración que promueve el concurso.

· Recurso de apelación: El recurso de apelación en materia de contratación pública se interpone ante la CGR, por el cual las personas legitimadas (que ostentan el derecho a presentarlo), solicitan que se anule el acto final del procedimiento de una licitación mayor (adjudicación, desierto o infructuoso), en tanto consideran que les causa perjuicio (algún daño). Para efectos de determinar la procedencia del recurso en contra del acto final de una licitación mayor, se considerará únicamente el tipo de procedimiento.

· Recurso de revocatoria: De igual forma que el recurso de apelación, el recurso de revocatoria es el medio por el cual las personas o empresas legitimadas, pueden recurrir el acto final del procedimiento en los casos de las licitaciones reducidas y menores (adjudicación, desierto o infructuoso), cuando no proceda el recurso de apelación, se interpone ante la Administración que llevó a cabo el procedimiento de contratación pública.

· Recurso temerario: Es el recurso en que se determina que el recurrente abuse de la facultad recursiva ejercitando acciones totalmente infundadas y, de mala fe, cuando este alegue hechos contrarios a la realidad, por lo que se establece el cobro de multas en aquellos casos en que se acredite que potenciales personas oferentes o proveedoras, empleen el ejercicio del derecho a recurrir de manera indebida y arbitraria en clara violación al interés público. 

Es decir, actúa con temeridad quien interpone un recurso sin ningún tipo de apoyo argumentativo y de mala fe, quien tiene la clara voluntad de dilatar el procedimiento de apertura o de adjudicación mediante la interposición continuada de recursos.

· LGCP: Ley General Contratación Pública.

· LOPJ: Ley Orgánica del Poder Judicial.

· RLGCP: Reglamento a la Ley General Contratación Pública.

· CGR: Contraloría General de la República.

· SDU: Sistema Digital Unificado.

· Órgano conductor del procedimiento y de la etapa recursiva: Departamento de Proveeduría o Administración Regional respectiva.  

[bookmark: _Hlk145338724]
Aspectos generales sobre la tramitación de los recursos

· Allanamiento y desistimiento del recurso. Cualquiera de las partes dentro del trámite de un recurso de objeción, apelación o revocatoria, pueden allanarse parcial o totalmente a la pretensión del recurrente. La CGR o la Administración que deba resolver el recurso, no están obligadas, por ese solo hecho, a acoger las pretensiones del recurrente, por lo que resolverá conforme a Derecho.

En cualquier momento, antes de adoptarse la resolución final, el recurrente podrá desistir de su recurso. Del desistimiento no será necesario brindar audiencia a las otras partes y de inmediato se ordenará el archivo del expediente, salvo que se observen nulidades que faculten la participación oficiosa de la Administración o de la CGR.

Cuando se hayan presentado varios recursos, el desistimiento de uno de ellos no afectará los demás recursos que continuarán tramitándose de forma regular.


· Preclusión. La preclusión procesal opera en todos los tipos de recursos que regula la LGCP e implica la extinción de la facultad para impugnar el contenido del pliego de condiciones o el acto final del procedimiento, según corresponda, cuando ya se tuvo la oportunidad de ejercer el derecho de recurrir los temas impugnados y no se ejerció en el momento que correspondía.

· Agotamiento de la vía administrativa: Una vez resuelto un recurso por la instancia competente se dará por agotada la vía administrativa en los términos del artículo 98 de la LGCP. Asimismo, procederá únicamente las diligencias de adición y aclaración conforme lo establecido en el artículo 91 de la LGCP y 251 de su Reglamento. 

· Rechazo de plano por inadmisibilidad. Se rechazará el recurso de plano por inadmisible, bajo los siguientes supuestos: 

a) Por incompetencia en razón de la materia, por estar referido a materias excluidas por el artículo 2 de la LGCP, o aquellas que por ley especial tengan definido su propio régimen.

b) Por extemporaneidad, en razón de que se interpone vencido el plazo dispuesto en la LGCP.

c) Por tipo de procedimiento, cuando se interpone un recurso ante la CGR, siendo competente la Administración licitante o viceversa.

En tal caso, no se hará traslado del recurso, sino que se procederá a su rechazo de plano.

d) Por inobservancia de requisitos formales, cuando no se cumplan los aspectos esenciales para la tramitación del recurso a través de los medios establecidos al efecto, tales, como la no interposición en el SDU o no se utilice el formulario electrónico dispuesto en dicho sistema para la interposición y firma del recurso.  

· Rechazo de plano por improcedencia manifiesta. Se rechazará el recurso de plano por improcedencia manifiesta: 

a) Cuando el recurrente no cuente con legitimación.

b) Cuando el recurrente no acredite su mejor derecho, sea porque su propuesta resulte inelegible o porque aún en el caso de prosperar su recurso, no sería válidamente beneficiado con una eventual adjudicación. En el caso de que se apele una declaratoria de desierto, el recurrente además deberá alegar que los motivos de interés público no existen tal y como han sido tomados en cuenta para dictar el acto.

c) Cuando el recurso se presente sin fundamentación, conforme a lo previsto en el artículo 88 de la LGCP. 

d) Cuando el recurso esté referido a argumentos precluidos, conforme a lo dispuesto en el artículo 90 de la LGCP. 


En el artículo 86 de la LGCP, sobre los tipos de recursos y cómputo de plazos, se establece que en materia de contratación pública se presentan los recursos de objeción al pliego de condiciones y el recurso de apelación o revocatoria en contra del acto de adjudicación, el que declare desierto o declare infructuoso el concurso según se dispone en la Ley. Para el cómputo de los plazos, estos empezarán a correr el día hábil siguiente a la notificación de todas las partes.

Sobre la conducción de los recursos
De conformidad con las nuevas disposiciones establecidas en la Ley General de Contratación Pública (LGCP) y su Reglamento, y lo aprobado mediante acuerdo del Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 98-2022 celebrada el 11 de noviembre de 2022, artículo I, en el que se establece que todos los procedimientos licitatorios, indistintamente de la cuantía o tipo de procedimiento, deberán contar con un criterio legal emitido por el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica; se establece que:
A las personas conductoras de los procedimientos licitatorios, les corresponderá únicamente la conducción del proceso en la etapa recursiva, por lo que no deberá emitir criterio legal alguno para la resolución de los recursos; sin embargo, deberá referirse a algún tema en específico, propio de la conducción del recurso en los casos que se determine de la revisión inicial del recurso, y cuando así lo solicite la Dirección Jurídica mediante la audiencia respectiva.
Con el objetivo de llevar la correcta conducción de los recursos, las personas analistas conductoras de los procedimientos licitatorios, deberán asignarse ellas mismas como encargadas del recurso en el SICOP, en la sección 5 “Encargado del recurso”, según se muestra a continuación:
[image: ]

Para la solicitud del criterio legal, la persona analista conductora comunicará la interposición del recurso y consultará vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de Asesoría Jurídica de la Dirección Jurídica o a la persona que se encuentre ostentando la jefatura en ese momento, el nombre de la persona asesora jurídica que se encargará de la emisión del criterio legal del recurso.

La solicitud de dicho criterio legal deberá ser realizada por parte de la persona analista mediante solicitud de verificación por medio del SICOP, esto, una vez que cuente con el criterio técnico y la respuesta a la audiencia según corresponda; lo anterior, en la sección 6 “Ejecución de proceso” del SICOP, según se muestra a continuación:
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Descripción generada automáticamente]

Cabe señalar que, de considerarse necesario y dentro del mismo plazo, la persona asesora jurídica del Área de Contratación Administrativa, podrá solicitar ampliaciones del criterio técnico y del órgano conductor mediante el SICOP.


Recurso de objeción

Sobre la interposición del recurso de objeción y órgano competente para conocerlo, el artículo 95 de la LGCP instaura que podrán objetar el pliego de condiciones de licitación, todo potencial oferente o cualquier organización legalmente constituida para velar por los intereses de la comunidad donde vaya a ejecutarse la contratación o sobre la cual surta efectos, para lo cual se pone de manifiesto que ante el pliego de condiciones de cualquier tipo de procedimiento de contratación pública (licitación reducida, menor y mayor), es aplicable la utilización de esta facultad de objetar. 

Importante indicar que, el SDU permite a las potenciales personas oferentes ingresar el recurso de objeción fuera del plazo, y que el sistema no alerta al respecto de previo a la apertura de ofertas.

Además, mientras se encuentre objetada la contratación, el SDU no permite que las demás personas oferentes puedan registrar ofertas, siendo que los plazos de recepción se encuentran detenidos a pesar de que el SDU no bloquea la posibilidad de que se continue con el proceso de apertura de ofertas según lo pactado en el pliego de condiciones.

Por tanto, la persona analista previo a realizar la apertura de ofertas, deberá validar que no existan objeciones interpuestas sin atender, y en caso de que se confirme la presentación de un recurso de objeción en forma extemporánea, deberá tramitar la prórroga correspondiente y que además este sea resuelto previo a realizar la apertura. 

Para determinar el plazo de la prórroga de presentación de ofertas, deberá validar previamente con la Jefatura del Subproceso.

En ninguna circunstancia podrá proceder con la apertura de ofertas sin que dicho recurso haya sido resuelto.

Recursos de objeción para Licitación Mayor

Para la licitación mayor, al amparo de lo que regula el artículo 254 del RLGCP, la CGR ostenta la competencia para conocer del recurso, el cual deberá ser interpuesto en el SDU dentro del plazo de los ocho días hábiles siguientes a la publicación del pliego de condiciones.

Vencido el plazo para objetar, la CGR otorgará una audiencia especial a la Administración por un plazo de ocho días hábiles, para que se refiera al recurso interpuesto.

En caso de que se formulen alegatos técnicos en el recurso, la CGR podrá requerir a los entes, órganos, personas sujetas a su control o bien a asesores externos independientes, las consultas o requerimientos que estime pertinentes, los cuales deberán ser atendidos en los términos y plazos estipulados en el respectivo requerimiento, conforme a lo previsto en el artículo 6 de la LGCP.

La CGR resolverá el recurso dentro de los ocho días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para responder la audiencia especial conferida.

A su vez, cuando el recurso de objeción
 revista alta complejidad, debido al objeto o de la cantidad de recurrentes e intervinientes, al vencimiento del plazo legal para resolver, la CGR podrá notificar únicamente el por tanto de la resolución y dentro de los tres días hábiles siguientes a su comunicación, deberá notificar el contenido integral de la resolución.

Procedimiento y lineamientos para diligencias de recursos de objeción en la Licitación Mayor y procedimientos de cuantía inestimable

La CGR ostenta la competencia para conocer del recurso, por lo tanto, a la Administración le corresponderá únicamente la atención de la audiencia que realizará ese órgano contralor en un plazo máximo de ocho días hábiles (64 horas hábiles).

De ahí que, el procedimiento a seguir será el siguiente:

1- Una vez que la persona analista conductora del procedimiento reciba la audiencia especial por medio del SDU emitida por la CGR, producto de la presentación de un recurso de objeción, le corresponderá remitir en el plazo máximo de cuatro horas mediante la solicitud vía correo electrónico, al conocimiento y criterio del órgano técnico, financiero o el que corresponda y de la oficina requirente cuando tenga participación (Administradora del Contrato), con el fin de que se refieran y se emitan el criterio en el plazo máximo de 16 horas con la atención del recurso en los puntos que sean de su competencia. 

Adicionalmente, la persona analista dentro de su solicitud, deberá requerir que el órgano técnico se refiera sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.

[bookmark: _Hlk182328679]Es de indicar que, para la emisión de criterio técnico, deberán considerarse los puntos objetados en el recurso, la prueba idónea que consistirá en criterios profesionales sobre la materia, como por ejemplo la información del fabricante, entre otros y el contenido del pliego de condiciones que hacen referencia a dichos puntos objetados. Dicho criterio deberá ser integral, razonado, y con la motivación adecuada sobre cada uno de los puntos técnicos de fondo.

2- Paralelamente en el mismo plazo otorgado para la emisión del criterio técnico, la persona analista en coordinación con la jefatura directa, procederá con el análisis y procedencia de la solicitud de prórroga del procedimiento en un plazo prudencial, considerando los días hábiles que deberán consumirse para la atención y resolución final del recurso, lo anterior según el procedimiento y alcances establecidos en la circular 52-2023 denominada “Guía para el trámite de modificaciones, aclaraciones y prórrogas en los pliegos de condiciones de los procedimientos licitatorios”. Además, consultará vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento, el nombre del Asesor Jurídico que se encargará de la emisión del criterio legal del recurso (deberá indicarse en el cuerpo del correo el número de procedimiento, tipo de recurso y el criterio legal que se requiere, en este caso a un criterio de fondo), esto para efectos del posterior envío de las diligencias y solicitud de criterio vía correo electrónico.

3- Una vez que la persona analista recibió el criterio técnico mediante correo electrónico, procederá en el plazo de cuatro horas a dar aviso vía correo electrónico al Asesor Jurídico designado en el Área de Contratación Administrativa, que ya se encuentran disponibles las diligencias del recurso, así como el criterio técnico y las observaciones del órgano conductor sobre los puntos objetados si lo considera pertinente, con el fin de solicitar la emisión del criterio legal, y que dicha Área prepare el escrito de respuesta ante la CGR, lo anterior en el plazo de 24 horas (tomar en consideración que el plazo total otorgado a la Dirección Jurídica para la atención del recurso es por la sumatoria de 36 horas hábiles, correspondientes a los plazos indicados en los puntos N° 3, 4 y 5, lo anterior para ser considerado en el plazo que otorgará el analista conductor en su solicitud en el SDU). 

4- Posterior a la confección del documento de respuesta ante la CGR por parte del Área de Contratación Administrativa, se coordinará vía correo electrónico la firma de dicho documento por parte de la Presidencia de la Corte en un plazo de ocho horas. 

Adicionalmente, en este mismo documento el órgano legal deberá referirse sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.

5- Obtenido el documento firmado por parte de la Presidencia de la Corte, el Área de Contratación Administrativa remitirá en el plazo de cuatro horas vía correo electrónico el documento al Departamento de Proveeduría, para lo cual este último remitirá en un plazo de cuatro horas vía SDU la repuesta a la CGR mediante el formulario respectivo, antes del vencimiento del octavo día hábil (64 horas hábiles), quienes resolverán el recurso a las partes involucradas y notificarán lo que corresponda.

6- La persona analista deberá realizar el registro en los formularios del SDU con toda la respuesta del Área de Contratación Administrativa, haciendo referencia al número de secuencia que tienen los documentos en el SDU.

En virtud de la (s) prórrogas (s) en la fecha de apertura del procedimiento conforme lo señalado en el punto dos de este apartado, la persona analista deberá asegurarse de registrar lo correspondiente en el SDU.

7- Todas las diligencias que se generen producto del trámite deberán ser incorporadas en el SDU sin excepción, en un plazo no mayor a 24 horas después de haber sido generadas, manteniendo el orden cronológico respectivo.



Recursos de objeción para Licitación Menor

En el caso de la licitación menor, el numeral 95 de la LGCP, regula que la Administración ostenta la competencia para conocer del recurso de objeción, el cual deberá ser interpuesto en el SDU dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a la comunicación del pliego de condiciones. La Administración resolverá el recurso dentro de los cinco días hábiles siguientes a su presentación.

Es importante tomar en consideración que, según lo que versa el artículo 255 del RLGCP, si el recurso reviste de alta complejidad, debido al objeto o del número de sujetos intervinientes, al día del vencimiento del plazo legal, la Administración podrá notificar solamente el por tanto de la resolución y dentro de los tres días hábiles siguientes a su comunicación deberá notificarse el contenido integral de la resolución.

A su vez, de conformidad con lo instaurado en el numeral 258 del RLGCP, el recurso deberá ser conocido por el órgano interno competente (en este caso quien esté a cargo de dictar el eventual acto de adjudicación), no obstante, el recurrente podrá solicitar que el recurso de objeción sea conocido y resuelto por el jerarca (Consejo Superior) en el caso de que se objete únicamente el pliego de condiciones de una licitación menor.

Aunado a lo anterior, la normativa no permite prorrogar el plazo de resolución aun y cuando los procedimientos revistan de alta complejidad debido al objeto o del número de sujetos intervinientes, por lo que debe respetarse el plazo máximo otorgado para estos efectos, de cinco días hábiles.

Justificación para la calificación de alta complejidad en recursos a ser conocidos por el Consejo Superior a solicitud del recurrente

Deberá tomarse en consideración que, la calificación de alta complejidad, para este caso en particular se justificará por el objeto o por el número y tipo de intervinientes, considerando que para la atención de dicha gestión se contará con la participación del Departamento de Proveeduría y/o Administraciones Regionales, los entes técnicos, la Dirección Jurídica, el o los recurrentes, y finalmente que, conforme a los artículos 76 y 81 inciso 10) de la Ley Orgánica del Poder Judicial y eventualmente según corresponda, al Consejo Superior su conocimiento. 

Dicho Consejo como jerarca máximo administrativo dentro de la estructura del Poder Judicial, deberá dentro de sus funciones, atribuciones y competencias conocer estos recursos en el caso de que así lo haya solicitado el recurrente, junto con las múltiples gestiones de carácter esencial para el normal desarrollo de la función pública encomendada al Poder Judicial, en las sesiones ordinarias que por LOPJ se realizan dos veces a la semana, las cuales por costumbre son realizadas los días martes y jueves de cada semana, haciendo que el conocimiento, estudio y resolución de dicha fase recursiva por parte del Consejo Superior, se torne compleja debido a la cantidad de intervinientes y la estructura del Poder Judicial, así como el plazo conferido por Ley para resolver el recurso. 

Todo esto, en los casos en que, el recurrente solicita expresamente que su gestión recursiva sea conocida y resuelta por el jerarca institucional; pero a su vez, sin perjuicio de que en otros supuestos en que el recurso sea de complejidad en virtud de los temas de fondo alegados, también se comunicar el por tanto de la resolución y dentro de los tres días hábiles siguientes a su comunicación deberá notificarse el contenido integral de la resolución, en los términos del citado artículo, independientemente de quien deba resolverlo.

De modo similar, en los casos de los recursos que no sean conocidos por el Consejo Superior, la justificación de alta complejidad razón del objeto o del número de sujetos intervinientes, le corresponderá al Departamento de Proveeduría realizar el análisis respectivo para cada caso particular.

Procedimiento y lineamientos para diligencias de recursos de objeción en la Licitación Menor

Al contarse con un plazo de 5 días hábiles (40 horas hábiles) para resolver este recurso, el procedimiento a seguir será el siguiente:

1- [bookmark: _Hlk146284613]Recibido el recurso por parte de la persona analista conductora del procedimiento, será primordial que dicha persona se asigne a sí misma como encargada del recurso en el SDU, además que verifique que el recurso se presentó en tiempo, ya que, de recibirse de forma extemporánea, deberá resolver sobre la admisibilidad por extemporaneidad, en el plazo de 40 horas, siendo dicho plazo el máximo otorgado para resolver el recurso (cinco días hábiles), rechazando de plano por inadmisibilidad, al amparo del inciso b) del numeral 244 del RLGCP, sin necesidad de solicitar criterio ante los órganos técnico y legal, solicitud que será confeccionada por la persona analista en el plazo de ocho horas en el formulario respectivo del SDU mediante solicitud de verificación, la cual contará con el visto bueno de la jefatura directa quién dispondrá de un plazo de 16 horas. 

Posteriormente será aprobado en el SDU por la jefatura del órgano conductor del procedimiento que actuará como decisora en un plazo de ocho horas, procediendo finalmente la persona analista con la comunicación respectiva en el plazo de ocho horas a los intervinientes interesados.

2- De recibirse el recurso en tiempo, así como superada la etapa de admisibilidad por extemporaneidad, la persona analista conductora, remitirá en el plazo de dos horas mediante el SDU, al conocimiento y criterio del órgano técnico, financiero o el que corresponda y de la oficina requirente cuando tenga participación (Administradora del Contrato), con el fin de brindarles audiencia para que se refieran y emitan el criterio en el plazo máximo de ocho horas, con la atención del recurso en los puntos que sean de su competencia, mediante respuesta en el SDU. 

Cabe señalar que, en el sistema el recurso no se deberá colocar como admisible hasta tener el criterio de la Dirección Jurídica.

Adicionalmente, la persona analista dentro de su solicitud, deberá requerir que el órgano técnico se refiera sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.

Es de indicar que, para la emisión de criterio técnico, deberán considerarse los puntos objetados en el recurso, la prueba idónea que consistirá en criterios profesionales sobre la materia, como por ejemplo la información del fabricante, entre otros, y el contenido del pliego de condiciones que hacen referencia a dichos puntos objetados. Dicho criterio deberá ser integral, razonado, y con la motivación adecuada sobre cada uno de los puntos técnicos de fondo.

3- Una vez que se cuente con el criterio técnico, en el plazo no mayor dos horas la persona analista conductora comunicará la interposición del recurso y consultará vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento, el nombre de la persona asesora jurídica que se encargará de la emisión del criterio legal del recurso (deberá indicarse en el cuerpo del correo el número de procedimiento, tipo de recurso y el criterio legal que se requiere, en este caso a un criterio de fondo), quién este último a su vez en el plazo de dos horas, remitirá lo respectivo, esto para efectos del posterior envío mediante el SDU (estas gestiones se realizarán dentro del plazo de las ocho horas otorgadas al órgano técnico en el punto dos anterior).

4- Seguidamente, y dentro del plazo de las ocho horas otorgadas al órgano técnico en el punto dos anterior, la persona analista conductora del procedimiento en coordinación con la jefatura directa, procederá con el análisis y procedencia de la solicitud de prórroga del procedimiento en un plazo prudencial, considerando los días hábiles que deberán consumirse para la atención y resolución final del recurso, lo anterior según el procedimiento y alcances establecidos en la circular 52-2023 denominada “Guía para el trámite de modificaciones, aclaraciones y prórrogas en los pliegos de condiciones de los procedimientos licitatorios”. Además, en el mismo plazo, realizará el análisis de los puntos del recurso que eventualmente podrían ser competencia del órgano conductor.

5- [bookmark: _Hlk141269361]Atendida la audiencia descrita en el punto dos anterior y contando con la información de la persona asesora jurídica encargada del recurso en el Área de Contratación Administrativa, la persona analista conductora del procedimiento trasladará en el plazo de una hora mediante el SDU, al Área de Contratación Administrativa, la solicitud emisión del criterio legal y la recomendación de la resolución del recurso. De ser el caso y con el fin de acortar los tiempos, junto con la solicitud anterior, la persona analista remitirá de oficio la atención de los puntos que sean de competencia del órgano conductor del procedimiento.

6- Recibida la solicitud en el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, contará este órgano con el plazo de 16 horas para el análisis de la información y documentación recabada, la emisión del criterio legal, así como de la recomendación de resolución final para atender el recurso, en la cual, de igual forma, resolverá sobre la admisibilidad y procedencia del recurso, al amparo de los incisos a), c) y d) del numeral 244 e incisos a), b), c) y d) del numeral 245 todos del RLGCP (tomar en consideración que el plazo total otorgado a la Dirección Jurídica para la atención del recurso es por la sumatoria de 18 horas hábiles, correspondientes a los plazos indicados en los puntos N° 6 y 7, lo anterior para ser considerado en el plazo que otorgará el analista conductor en su solicitud).

Ahora bien, de considerarse necesario y dentro del mismo plazo, la persona asesora jurídica del Área de Contratación Administrativa podrá solicitar ampliaciones del criterio técnico y del órgano conductor mediante el SDU, teniendo presente que, dentro del mismo plazo, deberá proceder con el envío del criterio legal y la recomendación de resolución final que atiende el recurso ante el Departamento de Proveeduría.

7- [bookmark: _Hlk141269429]Confeccionada la recomendación de resolución final del recurso y emitido el criterio legal por parte de la persona asesora jurídica, se trasladará a visto bueno de las jefaturas revisoras de la Dirección Jurídica, quienes contarán con el plazo de dos horas para la aprobación correspondiente y dentro de este mismo plazo, la persona asesora jurídica trasladará mediante el SDU la respuesta al órgano conductor. 

Adicionalmente, en este mismo documento el órgano legal deberá referirse sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.

8- Recibido el criterio legal con la recomendación de resolución del recurso en el Departamento de Proveeduría, la persona analista conductora procederá en el plazo de cuatro horas con la confección de la resolución final del recurso en el formulario respectivo del SDU, en donde se resolverá lo correspondiente y de ser el caso se consignará lo atinente a la conducta temeraria detectada y se procederá con el envío del formulario a revisión mediante solicitud de verificación de la jefatura directa.
No se omite indicar que, de consignarse en la resolución sobre alguna conducta temeraria, deberá indicarse en la parte dispositiva de la resolución del recurso, que resuelve tanto la jefatura del órgano conductor que actúa como decisora, así como el Consejo Superior, según corresponda, la siguiente frase: “Deberá el Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual, proceder con la aplicación de las multas respectivas, producto de la conducta de temeridad descrita en la que incurrió la recurrente al momento de la presentación del recurso”.   

9- Una vez recibido el formulario por parte de la jefatura directa, ésta contará con el plazo de dos horas para devolver el formulario con el visto bueno a la persona analista conductora, quien contará con el plazo de una hora para realizar las correcciones en caso de que existan y la remisión del formulario a la aprobación a la jefatura firmante que actuará como decisora.

10- Como respuesta de la gestión requerida, la jefatura firmante que actuará como decisora, remitirá en el plazo de tres horas, la aprobación del formulario en el SDU o solicitud de correcciones, para que dentro de ese mismo plazo se cuente con la aprobación de lo resuelto en el recurso. 

11- De presentarse el caso que el recurrente utilice la facultad que otorga el artículo 258 del RLGCP, en cuanto a que el recurso sea conocido y resuelto por el jerarca de la Institución, bajo ese escenario, lo que se confeccionaría en el punto ocho anterior por parte de la persona analista conductora es un documento con la recomendación de resolución del recurso, el cual se remitirá a revisión en el plazo fijado de una hora, a la jefatura directa y posteriormente de la jefatura firmante que actuará como decisora, en ambos casos mediante solicitud de verificación en el SDU, a fin de que todas realicen la revisión respectiva en el plazo de dos horas.

Es importante tomar en cuenta que en el documento de recomendación de resolución del recurso se incluya la siguiente leyenda: “Para un adecuado uso de la plataforma SICOP, se recomienda que en el acuerdo que tome el Consejo Superior, se autorice expresamente a la persona prosecretaria general encargada de la respectiva sesión, a llenar el apartado de aprobación del módulo de recursos en SICOP, aprobación que correspondería al jerarca competente o a quien este autorice. Esto, de manera que, una vez cumplida la etapa de resolución, esta Proveeduría pueda solicitar esa aprobación final de lo resuelto en SICOP, directamente a la misma persona prosecretaria del caso, paso necesario para que en el referido sistema se dé por atendida la gestión recursiva”.

Consecuentemente, en el plazo no mayor a una hora se procederá con el envío vía correo electrónico a la cuenta oficial de la Secretaría de la Corte secrecorte@Poder-Judicial.go.cr, un correo electrónico en el cual deberá indicarse al menos la siguiente información:

· Rotularlo con la calificación de urgente en color rojo.
· Número de recomendación de resolución de recurso y el número del criterio legal emitido por la Dirección Jurídica.
· Número y tipo de procedimiento, así como el objeto contractual.
· Tipo de recurso.
· Nombre del recurrente.
· Indicar que la documentación relativa al tipo de recurso, así como la relacionada con todo el procedimiento de contratación, se encuentran disponibles en la plataforma electrónica del SICOP, en caso de que estimen necesario revisar cualquier dato. 
· Indicar que la gestión debe ser remitida mediante la plataforma del SICOP a la persona que esa Secretaría General designe para atender el trámite del recurso, por lo que deberá solicitarse que se señale el nombre de la persona prosecretaria general a la que se debe asignar la gestión por medio del SICOP.
· Indicar el plazo para resolver el recurso y de ser el caso, que no fue posible remitir con mayor antelación la gestión a la Secretaría de la Corte, debido a que se debían respetar plazos legales para que las partes, el ente técnico y la oficina usuaria se pronunciaran sobre el recurso. 

· Deberá solicitarse incluir fuera de agenda la gestión, para que sea conocida por el Consejo Superior en la próxima sesión, y así demorar lo menos posible la resolución del recurso.

Dentro de este mismo, y contando con la información de la persona prosecretaria general, la persona analista conductora deberá proceder con el envío mediante solicitud de verificación en el SDU del documento con la recomendación de resolución del recurso tanto en formato PDF como en editable (Word o similar), replicando en el formulario la información indicada en el correo electrónico remitido anteriormente. 
Dicha Secretaría de la Corte ostentará del plazo de seis horas para remitir el acuerdo del Consejo Superior al Departamento de Proveeduría, mediante respuesta de la solicitud de verificación vía SDU.

12- Una vez contando con la respuesta por parte del Consejo Superior, procederá la persona analista conductora en el plazo de una hora con la confección de la resolución final del recurso en el formulario respectivo del SDU, haciendo referencia al acuerdo tomado del Consejo Superior y de ser el caso, se consignará lo atinente a la conducta temeraria detectada y se procederá dentro del mismo plazo de una hora anteriormente indicado, con el envío del formulario a la aprobación de la persona prosecretaria general asignada mediante la solicitud de aprobación, siendo que esta último aprobará lo respectivo de forma inmediata.

13- Recibida la resolución del recurso aprobada por la jefatura que actuará como decisora o la persona prosecretaria general según corresponda, contará la persona analista conductora con el plazo de una hora para proceder con la notificación de la resolución del recurso a las partes interesadas, misma que deberá ser remitida y comunicada mediante el formulario del SDU, antes del vencimiento del quinto día hábil respectivo (40 horas hábiles).

No obstante, lo anterior, si el recurso reviste de alta complejidad, en razón del objeto o del número de sujetos intervinientes, así como valorando el factor de la estructura organizativa de la Institución, al día del vencimiento del plazo legal, el órgano conductor del procedimiento podrá notificar solamente el por tanto de la resolución y dentro de los tres días hábiles siguientes a su comunicación, deberá notificarse el contenido integral de la resolución, esto mediante el uso del formulario del SDU, indicándose en dicho formulario este proceder así como la justificación para la calificación de alta complejidad.


De no cumplirse con el plazo ordinario, el órgano conductor del procedimiento deberá dejar constancia en el expediente sobre lo acontecido, con la justificación respectiva, evidenciando la etapa en donde se presentó el atraso, esto al momento en que se resuelva el recurso, mediante el uso de la plantilla que se adjunta a continuación, misma que deberá incorporarse en el expediente digital, sin necesidad de que esta justificación sea consignada en la resolución que resuelve el recurso. 




Asimismo, en el caso que se deba modificar el pliego de condiciones y prorrogarse nuevamente la fecha de apertura de ofertas, la persona analista conductora del procedimiento deberá realizarlo al momento de la comunicación de la resolución del recurso.

14- Por último, de haberse informado por parte de la Dirección Jurídica sobre la presentación de alguna conducta de temeridad y habiéndose consignado lo respectivo en la resolución que resolvió el recurso, la persona analista conductora, en el plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir de notificada la resolución del recurso, comunicará vía correo electrónico a la cuenta oficial del Departamento de Proveeduría  el número de expediente de contratación, así como el de resolución, en el que se informe sobre la conducta temeraria, esto para la asignación de la referencia y traslado al Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual con el fin de proceder con la aplicación de la multa correspondiente según se ordenó en cada resolución.

Recursos de objeción para Licitación Reducida

En la licitación reducida, en los artículos 63 inciso n) de la LGCP y 255 del RLGCP, se establece que la competencia para conocer el recurso de objeción, la ostenta la Administración que promueve el procedimiento, la cual a su vez resolverá lo pertinente en el plazo de tres días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su presentación.

En ese sentido, para el caso de un recurso de objeción de este tipo de procedimiento, la normativa no faculta que, al día del vencimiento del plazo legal, la Administración pueda notificar únicamente el por tanto de la resolución y posteriormente el contenido integral de ésta y tampoco permite prorrogar el plazo de resolución, por lo que debe respetarse el plazo máximo otorgado para estos efectos, que es de tres días hábiles.

De forma similar, de conformidad con lo regulado en el numeral 258 del RLGCP, para esta objeción, el recurrente no ostenta la facultad de solicitar que el recurso de objeción sea conocido y resuelto por el jerarca, por lo que será resuelto por el órgano interno competente (en este caso quien esté a cargo de dictar el eventual acto de adjudicación) en todos los casos.

Procedimiento y lineamientos para diligencias de recursos de objeción en la Licitación Reducida

Al contarse con un plazo de tres días hábiles (24 horas hábiles) para resolver este recurso, el procedimiento a seguir será el siguiente:

1- Recibido el recurso por parte de la persona analista conductora del procedimiento, será primordial que dicha persona se asigne a sí misma como encargada del recurso en el SDU, además que verifique que el recurso se presentó en tiempo, ya que, de recibirse de forma extemporánea, deberá resolver sobre la admisibilidad por extemporaneidad, en el plazo de 24 horas, siendo dicho plazo el máximo otorgado para resolver el recurso (tres días hábiles), rechazando de plano por inadmisibilidad, al amparo del inciso b) del numeral 244 del RLGCP, sin necesidad de solicitar criterio ante los órganos técnico y legal, solicitud que será confeccionada por la persona analista en el plazo de ocho horas en el formulario respectivo del SDU mediante solicitud de verificación, la cual contará con el visto bueno de la jefatura directa quién dispondrá de un plazo de ocho horas. 

Posteriormente será aprobado en el SDU por la jefatura del órgano conductor del procedimiento que actuará como decisora en un plazo de seis horas, procediendo finalmente la persona analista con la comunicación respectiva en el plazo de dos horas a los intervinientes interesados.

2- [bookmark: _Hlk145339143]De recibirse el recurso en tiempo, así como superada la etapa de admisibilidad por extemporaneidad, la persona analista conductora, remitirá en el plazo de dos horas mediante el SDU, al conocimiento y criterio del órgano técnico, financiero o el que corresponda y de la oficina requirente cuando tenga participación (Administradora del Contrato), con el fin de brindarles audiencia para que se refieran y emitan el criterio en el plazo máximo de seis horas, con la atención del recurso en los puntos que sean de su competencia, mediante respuesta en el SDU. 

Cabe señalar que, en el sistema el recurso no se deberá colocar como admisible hasta tener el criterio de la Dirección Jurídica.

Adicionalmente, la persona analista dentro de su solicitud, deberá requerir que el órgano técnico se refiera sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.

Es de indicar que, para la emisión de criterio técnico, deberán considerarse los puntos objetados en el recurso, la prueba idónea que consistirá en criterios profesionales sobre la materia, como por ejemplo la información del fabricante, entre otros y el contenido del pliego de condiciones que hacen referencia a dichos puntos objetados. Dicho criterio deberá ser integral, razonado, y con la motivación adecuada sobre cada uno de los puntos técnicos de fondo.

3- [bookmark: _Hlk145406397]Una vez que se cuente con el criterio técnico, en el plazo no mayor a dos horas la persona analista conductora comunicará la interposición del recurso y consultará vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento,  el nombre de la persona asesora jurídica que se encargará de la emisión del criterio legal del recurso (deberá indicarse en el cuerpo del correo el número de procedimiento, tipo de recurso y el criterio legal que se requiere, en este caso a un criterio de fondo), quién este último a su vez en el plazo de dos horas, remitirá lo respectivo, esto para efectos del posterior envío mediante el SDU (estas gestiones se realizarán dentro del plazo de las seis horas otorgadas al órgano técnico en el punto dos anterior).

4- Seguidamente, y dentro del plazo de las seis horas otorgadas al órgano técnico en el punto dos anterior, la persona analista conductora del procedimiento en coordinación con la jefatura directa, procederá con el análisis y procedencia de la solicitud de prórroga del procedimiento en un plazo prudencial, considerando los días hábiles que deberán consumirse para la atención y resolución final del recurso, lo anterior según el procedimiento y alcances establecidos en la circular 52-2023 denominada “Guía para el trámite de modificaciones, aclaraciones y prórrogas en los pliegos de condiciones de los procedimientos licitatorios”. Además, en el mismo plazo, realizará el análisis de los puntos del recurso que eventualmente podrían ser competencia del órgano conductor.

5- Atendida la audiencia descrita en el punto dos anterior y contando con la información de la persona asesora jurídica encargada del recurso en el Área de Contratación Administrativa, la persona analista conductora del procedimiento trasladará en el plazo de una hora mediante el SDU, al Área de Contratación Administrativa, la solicitud emisión del criterio legal y recomendación de la resolución del recurso. De ser el caso y con el fin de acortar los tiempos, junto con la solicitud anterior, la persona analista remitirá de oficio la atención de los puntos que sean de competencia del órgano conductor del procedimiento.

6- Recibida la solicitud en el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, contará este órgano con el plazo de ocho horas para el análisis de la información y documentación recabada, la emisión del criterio legal, así como de la recomendación de la resolución final para atender el recurso, en la cual resolverá sobre la admisibilidad y procedencia del recurso, al amparo de los incisos a), c) y d) del numeral 244 e incisos a), b), c) y d) del numeral 245 todos del RLGCP (tomar en consideración que el plazo total otorgado a la Dirección Jurídica para la atención del recurso es por la sumatoria de 10 horas hábiles, correspondientes a los plazos indicados en los puntos N° 6 y 7, lo anterior para ser considerado en el plazo que otorgará el analista conductor en su solicitud en el SDU).

Ahora bien, de considerarse necesario y dentro del mismo plazo, la persona asesora jurídica del Área de Contratación Administrativa podrá solicitar ampliaciones del criterio técnico y del órgano conductor mediante el SDU, teniendo presente que, dentro del mismo plazo, deberá proceder con el envío del criterio legal y la recomendación de la resolución final para atender el recurso ante el Departamento de Proveeduría.

7- Confeccionada la recomendación de resolución final del recurso y emitido el criterio legal por parte de la persona asesora jurídica, se trasladará a visto bueno de las jefaturas revisoras de la Dirección Jurídica, quienes contarán con el plazo de dos horas para la aprobación correspondiente y dentro de este mismo plazo, la persona asesora jurídica trasladará mediante SDU la respuesta al órgano conductor. 

Adicionalmente, en este mismo documento el órgano legal deberá referirse sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.
 
8- Recibido el criterio legal con la recomendación de resolución del recurso en el Departamento de Proveeduría, la persona analista conductora procederá en el plazo de una hora con la confección de la resolución final del recurso en el formulario respectivo del SDU, en donde se resolverá lo respectivo y de ser el caso se consignará lo atinente a la conducta temeraria detectada y se procederá con el envío del formulario a revisión mediante solicitud de verificación de la jefatura directa.

No se omite indicar que, de consignarse en la resolución sobre alguna conducta temeraria, deberá indicarse en la parte dispositiva de la resolución del recurso, que resuelve, la siguiente frase: “Deberá el Subproceso de Verificación y Ejecución contractual, proceder con la aplicación de las multas respectivas, producto de la conducta de temeridad descrita en la que incurrió la recurrente al momento de la presentación del recurso”.  

9- Una vez recibido el formulario por parte de la jefatura directa, ésta contará con el plazo de una hora para devolver el formulario con el visto bueno a la persona analista conductora, quien contará con el plazo de una hora para realizar las correcciones en caso de que existan y la remisión del formulario a la aprobación a la jefatura firmante que actuará como decisora.

10- Como respuesta de la gestión requerida, la jefatura firmante que actuará como decisora, remitirá en el plazo de una hora, la aprobación del formulario en el SDU o solicitud de correcciones, para que dentro de ese mismo plazo se cuente con la aprobación de lo resuelto en el recurso. 

11- Recibida la resolución del recurso aprobada por la jefatura que actuará como decisora, contará la persona analista conductora con el plazo de una hora para proceder con la notificación de la resolución del recurso a las partes interesadas, misma que deberá ser remitida y comunicada mediante el formulario del SDU, antes del vencimiento del tercer día hábil respectivo (24 horas hábiles).

De no cumplirse con el plazo ordinario, el órgano conductor del procedimiento deberá dejar constancia en el expediente sobre lo acontecido, con la justificación respectiva, evidenciando la etapa en donde se presentó el atraso, esto al momento en que se resuelva el recurso, mediante el uso de la plantilla que se adjunta a continuación, misma que deberá incorporarse en el expediente digital, sin necesidad de que esta justificación sea consignada en la resolución que resuelve el recurso.




Asimismo, en el caso que se deba modificar el pliego de condiciones y prorrogarse nuevamente la fecha de apertura de ofertas, la persona analista conductora del procedimiento deberá realizarlo al momento de la comunicación de la resolución del recurso.

12- Por último, de haberse informado por parte de la Dirección Jurídica sobre la presentación de alguna conducta de temeridad y habiéndose consignado lo respectivo en la resolución que resolvió el recurso, la persona analista conductora, en el plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir de notificada la resolución del recurso, comunicará vía correo electrónico a la cuenta oficial del Departamento de Proveeduría  el número de expediente de contratación, así como el de resolución, en el que se informe sobre la conducta temeraria, esto para la asignación de la referencia y traslado al Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual con el fin de proceder con la aplicación de la multa correspondiente según se ordenó en cada resolución.

Recurso de revocatoria

Sobre el trámite del recurso de revocatoria, en los artículos 99 de la LGCP y 270 del RLGCP se instaura que este tipo de recurso procederá contra el acto final de la licitación menor, y para la licitación reducida se tramitará conforme a las reglas previstas en el artículo 63 inciso l) de la LGCP. De igual manera, procederá en contra del acto final del procedimiento de subasta inversa electrónica, de la nueva adjudicación en suministros de bienes y servicios y de la nueva adjudicación en obra.

Recursos de revocatoria para Licitación Menor

Este recurso deberá ser conocido por el órgano que emitió el acto final.

El plazo para interponer el recurso de revocatoria en contra del acto final de este tipo de procedimiento será de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a la comunicación de dicho acto.

Una vez vencido el plazo para recurrir, dentro de los tres días hábiles siguientes la entidad licitante rechazará el recurso que resulte improcedente o inadmisible y conferirá audiencia inicial al adjudicatario y oferentes con mejor derecho que hayan sido cuestionados, del recurso admitido por el plazo de cinco días hábiles. Vencido el plazo de la audiencia inicial, la Administración deberá emitir su resolución en un plazo de diez días hábiles.

Es importante tomar en consideración que, según lo que versa el artículo 99 de la LGCP, si el recurso reviste de alta complejidad, debido al objeto o del número de sujetos intervinientes, al día del vencimiento del plazo legal, la Administración podrá prorrogar el plazo de resolución del recurso hasta por tres días hábiles, mediante acto motivado. Asimismo, en ese tipo de casos, independientemente de que haya mediado prórroga o no, el día del vencimiento del plazo legal podrá notificarse únicamente el por tanto de la resolución y dentro de los tres días hábiles siguientes a su comunicación deberá notificarse el contenido integral de la resolución.

Justificación para la calificación de alta complejidad en recursos a ser conocidos por el Consejo Superior a solicitud del recurrente

Deberá tomarse en consideración que, la calificación de alta complejidad y prórroga del plazo de resolución, en este caso en particular se justifica por el fondo o número y tipo de intervinientes, considerando que para la atención de dicha gestión se contará con la participación del Departamento de Proveeduría y/o Administraciones Regionales, los entes técnicos, la Dirección Jurídica, el o los recurrentes, el o los adjudicatarios, y finalmente que, conforme a los artículos 76 y 81 inciso 10) de la Ley Orgánica del Poder Judicial y eventualmente según corresponda, al Consejo Superior su conocimiento. 

Dicho Consejo como jerarca máximo administrativo dentro de la estructura del Poder Judicial, deberá dentro de sus funciones, atribuciones y competencias conocer estos recursos en el caso de que así lo haya solicitado el recurrente, junto con las múltiples gestiones de carácter esencial para el normal desarrollo de la función pública encomendada al Poder Judicial, en las sesiones ordinarias que por LOPJ se realizan dos veces a la semana, las cuales por costumbre son realizadas los días martes y jueves de cada semana, haciendo que el conocimiento, estudio y resolución de dicha fase recursiva por parte del Consejo Superior, se torne compleja debido a la cantidad de intervinientes y la estructura del Poder Judicial, así como el plazo conferido por Ley para resolver el recurso. 

Todo esto, en los casos en que, el recurrente solicita expresamente que su gestión recursiva sea conocida y resuelta por el jerarca institucional; pero a su vez, sin perjuicio de que en otros supuestos en que el recurso sea de complejidad en virtud de los temas de fondo alegados, también se comunicar el por tanto de la resolución y dentro de los tres días hábiles siguientes a su comunicación deberá notificarse el contenido integral de la resolución, en los términos del citado artículo, independientemente de quien deba resolverlo.

De modo similar, en los casos de los recursos que no sean conocidos por el Consejo Superior, la justificación de alta complejidad razón del objeto o del número de sujetos intervinientes, le corresponderá al Departamento de Proveeduría realizar el análisis respectivo para cada caso particular.

De acuerdo con este numeral 99 de la LGCP, al recurso de revocatoria también le resultan aplicables, en lo pertinente, las disposiciones del recurso de apelación.

Procedimiento y lineamientos para diligencias de recursos de revocatoria en la Licitación Menor:

Al contarse con un plazo de 18 días hábiles (144 horas hábiles) para atender este recurso, el procedimiento para su tramitación es el siguiente:

1- Recibido el recurso por parte de la persona analista conductora del procedimiento, será primordial que dicha persona se asigne a sí misma como encargada del recurso en el SDU, además que verifique que el recurso se presentó en tiempo, ya que, de recibirse de forma extemporánea, deberá resolver sobre la admisibilidad por extemporaneidad del recurso, en el plazo de 24 horas, siendo dicho plazo el máximo otorgado para resolver la admisibilidad del recurso (tres días hábiles), rechazando de plano por inadmisibilidad, al amparo del inciso b) del numeral 244 del RLGCP, sin necesidad de solicitar criterio ante los órganos técnico y legal, solicitud que será confeccionada por la persona analista en el plazo de ocho horas mediante el formulario respectivo del SDU mediante solicitud de verificación, la cual contará con el visto bueno de la jefatura directa quién dispondrá de un plazo de ocho horas para esos efectos.

Posteriormente será aprobado en el SDU por la jefatura del órgano conductor del procedimiento que actuará como decisora en un plazo de seis horas, procediendo finalmente la persona analista con la comunicación respectiva en el plazo de dos horas a los intervinientes interesados.

2- De recibirse el recurso en tiempo, así como superada la etapa de admisibilidad por extemporaneidad (inciso b) del artículo 244 del RLGCP), la persona analista conductora, en el plazo no mayor a una hora comunicará la interposición del recurso y consultará vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento, el nombre de la persona asesora jurídica que se encargará de la emisión del criterio legal del recurso (deberá indicarse en el cuerpo del correo el número de procedimiento, tipo de recurso y el criterio legal que se requiere, en este caso de admisibilidad), quién este último a su vez en el plazo de una hora, remitirá lo respectivo, esto para efectos del posterior envío mediante el SDU.

Cabe señalar que, en el sistema el recurso no se deberá colocar como admisible hasta tener el criterio de la Dirección Jurídica.

3- Seguidamente, una vez contando con la información de la persona asesora jurídica encargada del recurso, la persona analista conductora del procedimiento trasladará en el plazo de una hora mediante el SDU, al Área de Contratación Administrativa, la solicitud de resolución sobre la admisibilidad del recurso al amparo de los incisos a), c) y d) del numeral 244 del RLGCP. 

4- Recibida la solicitud en el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, deberá resolverse sobre la admisibilidad del recurso en el plazo de 14 horas, recomendando lo respectivo al amparo de los incisos a), c) y d) del numeral 244 del RLGCP (incisos que pueden aplicarse en primera instancia sin un análisis jurídico exhaustivo), así como de una eventual improcedencia manifiesta, según los incisos a), b), c) y d) del numeral 245 del RLGCP,  sin necesidad de solicitar criterio ante los órganos técnico y conductor, solicitud que será confeccionada por la persona asesora jurídica en el plazo de siete horas.

5- Confeccionado el criterio donde se recomienda sobre la admisibilidad y eventualmente sobre la procedencia por parte de la persona asesora jurídica, se trasladará a visto bueno de las jefaturas revisoras de la Dirección Jurídica, quienes contarán con el plazo de siete horas para la revisión y aprobación correspondiente y dentro de este mismo plazo, la persona asesora jurídica trasladará mediante el SDU la respuesta y criterio al órgano conductor.

6- Recibido el criterio legal donde se recomienda sobre la admisibilidad y eventualmente sobre la procedencia en el Departamento de Proveeduría, de ser el caso y resultar inadmisible el recurso, la persona analista conductora procederá en el plazo de dos horas con la confección de la declaratoria de inadmisibilidad y eventualmente la improcedencia del recurso en el formulario respectivo del SDU mediante solicitud de verificación, siendo que, tanto la jefatura directa así como la jefatura firmante que actuará como decisora, remitirán en el plazo de cuatro horas, la revisión y aprobación del formulario en el SDU o solicitud de correcciones, para que dentro de ese mismo plazo se cuente con la aprobación de lo resuelto en el recurso. 

7- Recibida la resolución del recurso aprobada por la jefatura que actuará como decisora, contará la persona analista conductora con el plazo de una hora para proceder con la notificación de lo resuelto en el recurso a las partes interesadas, misma que deberá ser remitida y comunicada mediante el formulario del SDU, antes del vencimiento del tercer día hábil respectivo (24 horas hábiles). 

8- De resultar admisible el recurso y superada la etapa de admisibilidad, la persona analista conductora, remitirá en el plazo de una hora mediante el SDU, al conocimiento y criterio del órgano técnico, financiero o el que corresponda y de la oficina requirente cuando tenga participación (Administradora del Contrato), así como de forma paralela, dará audiencia al adjudicatario y a los oferentes de mejor derecho cuestionados, con el fin de que emitan el criterio con la atención del recurso en los puntos que sean de su competencia y se refieran a lo que estimen conveniente, según lo que corresponda, lo anterior en el plazo máximo de 40 horas (cinco días hábiles), mediante respuesta en el SDU. De ser el caso y con el fin de acortar los tiempos, en el mismo plazo otorgado, la persona analista realizará el análisis en los aspectos que sean de competencia del órgano conductor del procedimiento, esto para la eventual atención de la audiencia respectiva.

Adicionalmente, la persona analista dentro de su solicitud, deberá requerir que el órgano técnico se refiera sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.

Es de indicar que, para la emisión de criterio técnico, deberán considerarse los puntos impugnados en el recurso, la prueba en que se apoyen los argumentos del recurrente, así como la forma que utilizó este último para cuestionar de una manera razonada los estudios (criterio técnico de ofertas) que sirven de motivo para adoptar la decisión de impugnación, revisando los dictámenes y estudios emitidos por los profesionales calificados en la materia que se impugna, así como el contenido del acto final del procedimiento que hacen referencia a dichos puntos enunciados. Dicho criterio deberá ser integral, razonado, y con la motivación adecuada sobre cada uno de los puntos técnicos de fondo.

9- [bookmark: _Hlk199858058]Atendidas las audiencias descritas en el punto anterior, la persona analista conductora del procedimiento tendrá la responsabilidad de revisar la respuesta recibida por parte del órgano técnico o financiero según corresponda, con el objetivo de determinar que se hayan abordado todos los puntos del recurso, en caso de que no se cuente con la completitud necesaria, deberá conversar con la Jefatura del Subproceso y valorar los plazos para solicitar la ampliación y hacer la prórroga respectiva, informando a la Dirección Jurídica en caso de que no se haya acordado prorrogar a fin de ajustar los plazos.

En caso de que la Dirección Jurídica no pueda ajustar su plazo al requerido con motivo de la ampliación solicitada al criterio técnico, la persona analista deberá valorar la ampliación con la Jefatura de Subproceso tomando en consideración que los plazos para resolver el recurso, son ordenatorios y no perentorios, y que en ese caso, en la motivación de dicha ampliación deberá prevalecer la conservación del procedimiento y el cumplimiento del fin público, misma que deberá incorporarse a la resolución final del recurso.

De previo a solicitar la ampliación del criterio, la persona analista deberá valorar si es necesario llamar al órgano técnico para explicarle lo que se requiere.

[bookmark: _Hlk223353333]La persona analista conductora del procedimiento de contratación, será la responsable de verificar que todos los puntos hayan sido atendidos por los órganos técnicos a los cuales se les remitió la solicitud de criterio técnico, no así la profundidad de sus respuestas, por lo que de previo a trasladar la gestión deberá validar que todos los puntos se encuentren atendidos. 

Una vez atendida la solicitud por parte del órgano técnico, trasladará en el plazo de dos horas mediante el SDU, al Área de Contratación Administrativa, la solicitud de emisión del criterio legal y recomendación de la resolución del recurso. De ser el caso y con el fin de acortar los tiempos, junto con la solicitud anterior, la persona analista remitirá de oficio la atención de los puntos que sean de competencia del órgano conductor del procedimiento.

No se omite indicar que de previo y dentro del mismo plazo asignado en este punto, se deberá consultar vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento, el nombre de la persona asesora jurídica que se encargará de la emisión del criterio legal del recurso (deberá indicarse en el cuerpo del correo el número de procedimiento, tipo de recurso y el criterio legal que se requiere, en este caso de fondo), solicitud que se atenderá de forma inmediata.
 

10- Recibida la solicitud en el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, contará este órgano con el plazo de 45 horas para el análisis de la información y documentación recabada, la emisión del criterio legal, así como de la recomendación de resolución final para atender el recurso, en la cual, de igual forma, resolverá sobre la procedencia del recurso, al amparo de los incisos a), b), c) y d) del numeral 245 del RLGCP, en el caso de que no se haya resuelto anteriormente, según se consignó en el punto cuarto anterior (tomar en consideración que el plazo total otorgado a la Dirección Jurídica para la atención del recurso es por la sumatoria de 57 horas hábiles, correspondientes a los plazos indicados en los puntos N° 10 y 11, lo anterior para ser considerado en el plazo que otorgará el analista conductor en su solicitud).

Ahora bien, de considerarse necesario y dentro del mismo plazo, la persona asesora jurídica del Área de Contratación Administrativa podrá solicitar ampliaciones del criterio técnico y del órgano conductor mediante el SDU, teniendo presente que, dentro del mismo plazo, deberá proceder con el envío del criterio legal y la propuesta de resolución final que atiende el recurso ante el Departamento de Proveeduría.

11- Confeccionada la recomendación de resolución final del recurso y emitido el criterio legal por parte de la persona asesora jurídica, se trasladará a visto bueno de las jefaturas revisoras de la Dirección Jurídica, quienes contarán con el plazo de 12 horas para la aprobación correspondiente y dentro de este mismo plazo, la persona asesora jurídica trasladará mediante el SDU la respuesta al órgano conductor.  

Adicionalmente, en este mismo documento el órgano legal deberá referirse sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.

12- Recibido el criterio legal con la recomendación de resolución del recurso en el Departamento de Proveeduría, la persona analista conductora procederá en el plazo de cuatro horas con la confección de la resolución final del recurso en el formulario respectivo del SDU, en donde se resolverá lo respectivo y de ser el caso se consignará lo atinente a la conducta temeraria detectada y se procederá con el envío del formulario a revisión mediante solicitud de verificación de la jefatura directa.

No se omite indicar que, de consignarse en la resolución sobre alguna conducta temeraria, deberá indicarse en la parte dispositiva de la resolución del recurso, que resuelve tanto la jefatura del órgano conductor que actúa como decisora, así como el Consejo Superior, según corresponda, la siguiente frase: “Deberá el Subproceso de Verificación y Ejecución contractual, proceder con la aplicación de las multas respectivas, producto de la conducta de temeridad descrita en la que incurrió la recurrente al momento de la presentación del recurso”.   

13- Una vez recibido el formulario por parte de la jefatura directa, ésta contará con el plazo de cinco horas para devolver el formulario con el visto bueno a la persona analista conductora, quien contará con el plazo de una hora para realizar las correcciones en caso de que existan y la remisión del formulario a la aprobación a la jefatura firmante que actuará como decisora.

14- Como respuesta de la gestión requerida, la jefatura firmante que actuará como decisora, remitirá en el plazo de seis horas, la aprobación del formulario en el SDU o solicitud de correcciones, para que dentro de ese mismo plazo se cuente con la aprobación de lo resuelto en el recurso. 

15- De presentarse el caso que sea el Consejo Superior quien dictó el acto final o el recurrente utilice la facultad que otorga el artículo 99 de la LGCP, en cuanto a que el recurso sea conocido y resuelto por el jerarca de la Institución, bajo ese escenario, lo que se confeccionaría en el punto doce anterior por parte de la persona analista conductora es un documento con la recomendación de resolución del recurso, el cual se remitirá a revisión en el plazo fijado de una hora, a la jefatura directa y posteriormente de la jefatura firmante que actuará como decisora, en ambos casos mediante solicitud de verificación en el SDU, a fin de que todas realicen la revisión respectiva en el plazo de dos horas.

Es importante tomar en cuenta que en el documento de recomendación de resolución del recurso se incluya la siguiente leyenda: “Para un adecuado uso de la plataforma SICOP, se recomienda que en el acuerdo que tome el Consejo Superior, se autorice expresamente a la persona prosecretaria general encargada de la respectiva sesión, a llenar el apartado de aprobación del módulo de recursos en SICOP, aprobación que correspondería al jerarca competente o a quien este autorice. Esto, de manera que, una vez cumplida la etapa de resolución, esta Proveeduría pueda solicitar esa aprobación final de lo resuelto en SICOP, directamente a la misma persona prosecretaria del caso, paso necesario para que en el referido sistema se dé por atendida la gestión recursiva”.

Consecuentemente, en el plazo no mayor a una hora se procederá con el envío vía correo electrónico a la cuenta oficial de la Secretaría de la Corte secrecorte@Poder-Judicial.go.cr, un correo electrónico en el cual deberá indicarse al menos la siguiente información:

· Rotularlo con la calificación de urgente en color rojo.
· Número de recomendación de resolución de recurso y el número del criterio legal emitido por la Dirección Jurídica.
· Número y tipo de procedimiento, así como el objeto contractual.
· Tipo de recurso.
· Nombre del recurrente.
· Indicar que la documentación relativa al tipo de recurso, así como la relacionada con todo el procedimiento de contratación, se encuentran disponibles en la plataforma electrónica del SICOP, en caso de que estimen necesario revisar cualquier dato. 
· Indicar que la gestión debe ser remitida mediante la plataforma del SICOP a la persona que esa Secretaría General designe para atender el trámite del recurso, por lo que deberá solicitarse que se señale el nombre de la persona prosecretaria general a la que se debe asignar la gestión por medio del SICOP.
· Indicar el plazo para resolver el recurso y de ser el caso, que no fue posible remitir con mayor antelación la gestión a la Secretaría de la Corte, debido a que se debían respetar plazos legales para que las partes, el ente técnico y la oficina usuaria se pronunciaran sobre el recurso. 

· Deberá solicitarse incluir fuera de agenda la gestión, para que sea conocida por el Consejo Superior en la próxima sesión, y así demorar lo menos posible la resolución del recurso.

Dentro de este mismo, y contando con la información de la persona prosecretaria general, la persona analista conductora deberá proceder con el envío mediante solicitud de verificación en el SDU del documento con la recomendación de resolución del recurso tanto en formato PDF como en editable (Word o similar), replicando en el formulario la información indicada en el correo electrónico remitido anteriormente. 
Dicha Secretaría de la Corte ostentará del plazo de diez horas para remitir el acuerdo del Consejo Superior al Departamento de Proveeduría, mediante respuesta de la solicitud de verificación vía SDU.

Una vez contando con la respuesta por parte del Consejo Superior, procederá la persona analista conductora en el plazo de dos horas con la confección de la resolución final del recurso en el formulario respectivo del SDU, haciendo referencia al acuerdo tomado del Consejo Superior y de ser el caso, se consignará lo atinente a la conducta temeraria detectada y se procederá dentro del mismo plazo de una hora anteriormente indicado, con el envío del formulario a la aprobación de la persona prosecretaria general asignada mediante la solicitud de aprobación, siendo que esta último aprobará lo respectivo de forma inmediata.

16- Recibida la resolución del recurso aprobada por la jefatura que actuará como decisora o el Prosecretario General según corresponda, contará la persona analista conductora con el plazo de cuatro horas para proceder con la notificación de la resolución del recurso a las partes interesadas, misma que deberá ser remitida y comunicada mediante el formulario del SDU, antes del vencimiento del día 18 hábil respectivo (144 horas hábiles).

No obstante, lo anterior, si el recurso reviste de alta complejidad, debido al objeto o del número de sujetos intervinientes, al día del vencimiento del plazo legal, el órgano conductor del procedimiento podrá prorrogar el plazo de resolución del recurso hasta por tres días hábiles, mediante acto motivado, siendo que, de presentarse el caso, deberá hacerse referencia a la justificación para la calificación de alta complejidad.

Asimismo, en ese tipo de casos, independientemente de que haya mediado prórroga o no, el día del vencimiento del plazo legal podrá notificarse únicamente el por tanto de la resolución y dentro de los tres días hábiles siguientes a su comunicación deberá notificarse el contenido integral de la resolución, esto mediante el uso del formulario del SDU, indicándose en dicho formulario este proceder, así como la justificación para la calificación de alta complejidad indicada anteriormente.

De presentarse la prórroga de Ley y además la no atención del recurso en tiempo, el órgano conductor del procedimiento dejará constancia en el expediente sobre el acaecimiento de estas situaciones, con la justificación respectiva, evidenciando la etapa en donde se presentó el atraso, esto mediante el uso de las plantillas que se adjuntan a continuación, mismas que deberán incorporarse en el expediente digital, sin necesidad de que esta justificación sea replicada en la resolución del recurso.



[bookmark: _MON_1741764078]          

17- Por último, de haberse informado por parte de la Dirección Jurídica sobre la presentación de alguna conducta de temeridad y habiéndose consignado lo respectivo en la resolución que resolvió el recurso, la persona analista conductora, en el plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir de notificada la resolución del recurso, comunicará vía correo electrónico a la cuenta oficial del Departamento de Proveeduría  el número de expediente de contratación, así como el de resolución, en el que se informe sobre la conducta temeraria, esto para la asignación de la referencia y traslado al Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual con el fin de proceder con la aplicación de la multa correspondiente según se ordenó en cada resolución.

Recursos de revocatoria para Licitación Reducida

En cuanto a la licitación reducida, el inciso l) del numeral 63 de la LGCP, sobre los requerimientos mínimos de este tipo de licitación, establece la posibilidad de recurrir el acto final, siendo competente para conocerlo la Administración que promueve el procedimiento, específicamente por el órgano que emitió el acto final.
 
El recurso de revocatoria deberá interponerse dentro de los dos días hábiles siguientes a su notificación. Si el recurso es admisible, se dará audiencia al adjudicatario por dos días hábiles, debiendo ser resuelto dentro de los tres días hábiles siguientes.

De igual forma, el último párrafo del numeral 270 del RLGCP, establece que el recurso de revocatoria en contra de una licitación reducida se tramitará conforme a las reglas previstas en el artículo 63 inciso l) de la LGCP que se consignó anteriormente, siendo aplicables las normas de la revocatoria contra la licitación menor.

Es importante tomar en consideración que, según lo que versa el artículo 99 de la LGCP, si el recurso reviste de alta complejidad, debido al objeto o del número de sujetos intervinientes, al día del vencimiento del plazo legal, la Administración podrá prorrogar el plazo de resolución del recurso hasta por tres días hábiles, mediante acto motivado. Asimismo, en ese tipo de casos, independientemente de que haya mediado prórroga o no, el día del vencimiento del plazo legal podrá notificarse únicamente el por tanto de la resolución y dentro de los tres días hábiles siguientes a su comunicación deberá notificarse el contenido integral de la resolución.

Justificación para la calificación de alta complejidad en recursos a ser conocidos por el Consejo Superior a solicitud del recurrente

Deberá tomarse en consideración que, la calificación de alta complejidad y prórroga del plazo de resolución, en este caso en particular se justifica por el fondo o número y tipo de intervinientes, considerando que para la atención de dicha gestión se contará con la participación del Departamento de Proveeduría y/o Administraciones Regionales, los entes técnicos, la Dirección Jurídica, el o los recurrentes, el o los adjudicatarios, y finalmente que, conforme a los artículos 76 y 81 inciso 10) de la Ley Orgánica del Poder Judicial y eventualmente según corresponda, al Consejo Superior su conocimiento. 
Dicho Consejo como jerarca máximo administrativo dentro de la estructura del Poder Judicial, deberá dentro de sus funciones, atribuciones y competencias conocer estos recursos en el caso de que así lo haya solicitado el recurrente, junto con las múltiples gestiones de carácter esencial para el normal desarrollo de la función pública encomendada al Poder Judicial, en las sesiones ordinarias que por LOPJ se realizan dos veces a la semana, las cuales por costumbre son realizadas los días martes y jueves de cada semana, haciendo que el conocimiento, estudio y resolución de dicha fase recursiva por parte del Consejo Superior, se torne compleja debido a la cantidad de intervinientes y la estructura del Poder Judicial, así como el plazo conferido por Ley para resolver el recurso. 

Todo esto, en los casos en que, el recurrente solicita expresamente que su gestión recursiva sea conocida y resuelta por el jerarca institucional; pero a su vez, sin perjuicio de que en otros supuestos en que el recurso sea de complejidad en virtud de los temas de fondo alegados, también se comunicar el por tanto de la resolución y dentro de los tres días hábiles siguientes a su comunicación deberá notificarse el contenido integral de la resolución, en los términos del citado artículo, independientemente de quien deba resolverlo.

De modo similar, en los casos de los recursos que no sean conocidos por el Consejo Superior, la justificación de alta complejidad razón del objeto o del número de sujetos intervinientes, le corresponderá al Departamento de Proveeduría realizar el análisis respectivo para cada caso particular.

De acuerdo con el numeral 99 de la LGCP, al recurso de revocatoria también le resultan aplicables, en lo pertinente, las disposiciones del recurso de apelación.

Procedimiento y lineamientos para diligencias de recursos de revocatoria

Al contarse con un plazo de ocho días hábiles (64 horas hábiles) para atender este recurso, el procedimiento para su tramitación es el siguiente:

1- Recibido el recurso por parte de la persona analista conductora del procedimiento, será primordial que dicha persona se asigne a sí misma como encargada del recurso en el SDU, además que verifique que el recurso se presentó en tiempo, ya que, de recibirse de forma extemporánea, deberá resolver sobre la admisibilidad por extemporaneidad del recurso, en el plazo de 24 horas, siendo dicho plazo el máximo otorgado para resolver la admisibilidad del recurso (tres días hábiles), rechazando de plano por inadmisibilidad, al amparo del inciso b) del numeral 244 del RLGCP, sin necesidad de solicitar criterio ante los órganos técnico y legal, solicitud que será confeccionada por la persona analista en el plazo de ocho horas mediante el formulario respectivo del SDU, la cual contará con el visto bueno de la jefatura directa quién dispondrá de un plazo de ocho horas para esos efectos.

Posteriormente será aprobado en el SDU por la jefatura del órgano conductor del procedimiento que actuará como decisora en un plazo de seis horas, procediendo finalmente la persona analista con la comunicación respectiva en el plazo de dos horas a los intervinientes interesados.

2- [bookmark: _Hlk145406275]De recibirse el recurso en tiempo, así como superada la etapa de admisibilidad por extemporaneidad (inciso b) del artículo 244 del RLGCP), la persona analista conductora, en el plazo no mayor a una hora comunicará la interposición del recurso y consultará vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento, el nombre de la persona asesora jurídica que se encargará de la emisión del criterio legal del recurso (deberá indicarse en el cuerpo del correo el número de procedimiento, tipo de recurso y el criterio legal que se requiere, en este caso de admisibilidad), quién este último a su vez en el plazo de una hora, remitirá lo respectivo, esto para efectos del posterior envío mediante el SDU.

Cabe señalar que, en el sistema el recurso no se deberá colocar como admisible hasta tener el criterio de la Dirección Jurídica.

3- Seguidamente, una vez contando con la información de la persona asesora jurídica encargada del recurso, la persona analista conductora del procedimiento trasladará en el plazo de una hora mediante el SDU, al Área de Contratación Administrativa, la solicitud de resolución sobre la admisibilidad y procedencia del recurso al amparo de los incisos a), c) y d) del numeral 244 del RLGCP.

4- Recibida la solicitud en el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, deberá resolverse sobre la admisibilidad del recurso en el plazo de 14 horas, recomendando lo respectivo al amparo de los incisos a), c) y d) del numeral 244 del RLGCP (incisos que pueden aplicarse en primera instancia sin un análisis jurídico exhaustivo), así como de una eventual improcedencia manifiesta, según los incisos a), b), c) y d) del numeral 245 del RLGCP, sin necesidad de solicitar criterio ante los órganos técnico y conductor, solicitud que será confeccionada por la persona asesora jurídica en el plazo de siete horas.

5- Confeccionado el criterio donde se recomienda sobre la admisibilidad y eventualmente sobre la procedencia por parte de la persona asesora jurídica, se trasladará a visto bueno de las jefaturas revisoras de la Dirección Jurídica, quienes contarán con el plazo de siete horas para la revisión y aprobación correspondiente y dentro de este mismo plazo, la persona asesora jurídica trasladará mediante el SDU la respuesta y criterio al órgano conductor.

6- Recibido el criterio legal donde se recomienda sobre la admisibilidad y eventualmente sobre la procedencia en el Departamento de Proveeduría, la persona analista conductora procederá en el plazo de dos horas con la confección de la declaratoria de inadmisibilidad del recurso en el formulario respectivo del SDU, siendo que, las jefaturas revisoras así como la jefatura firmante que actuará como decisora, remitirán en el plazo de cuatro horas, la aprobación del formulario en el SDU o solicitud de correcciones, para que dentro de ese mismo plazo se cuente con la aprobación de lo resuelto en el recurso. 

7- Recibida la resolución del recurso aprobada por la jefatura que actuará como decisora, contará la persona analista conductora con el plazo de una hora para proceder con la notificación de lo resuelto en el recurso a las partes interesadas, misma que deberá ser remitida y comunicada mediante el formulario del SDU, antes del vencimiento del tercer día hábil respectivo (24 horas hábiles). 

8- [bookmark: _Hlk145339182]De resultar admisible el recurso y superada la etapa de admisibilidad, la persona analista conductora, remitirá en el plazo de una hora mediante el SDU, al conocimiento y criterio del órgano técnico, financiero o el que corresponda y de la oficina requirente cuando tenga participación (Administradora del Contrato), así como de forma paralela, dará audiencia al adjudicatario y a los oferentes de mejor derecho cuestionados, con el fin de que emitan el criterio con la atención del recurso en los puntos que sean de su competencia y se refieran a lo que estimen conveniente, según lo que corresponda, lo anterior en el plazo máximo de 16 horas (dos días hábiles), mediante respuesta en el SDU. De ser el caso y con el fin de acortar los tiempos, en el mismo plazo otorgado, la persona analista realizará el análisis en los puntos que sean de competencia del órgano conductor del procedimiento, esto para la eventual atención de la audiencia respectiva.

Adicionalmente, la persona analista dentro de su solicitud, deberá requerir que el órgano técnico se refiera sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.

Es de indicar que, para la emisión de criterio técnico, deberán considerarse los puntos impugnados en el recurso, la prueba en que se apoyen los argumentos del recurrente, así como la forma que utilizó este último para cuestionar de una manera razonada los estudios (criterio técnico de ofertas) que sirven de motivo para adoptar la decisión de impugnación, revisando los dictámenes y estudios emitidos por los profesionales calificados en la materia que se impugna, así como el contenido del acto final del procedimiento que hacen referencia a dichos puntos enunciados. Dicho criterio deberá ser integral, razonado, y con la motivación adecuada sobre cada uno de los puntos técnicos de fondo.

9- Atendidas las audiencias descritas en el punto anterior, la persona analista conductora del procedimiento tendrá la responsabilidad de revisar la respuesta recibida por parte del órgano técnico o financiero según corresponda, con el objetivo de determinar que se hayan abordado todos los puntos del recurso, en caso de que no se cuente con la completitud necesaria, deberá conversar con la Jefatura del Subproceso y valorar los plazos para solicitar la ampliación y hacer la prórroga respectiva, informando a la Dirección Jurídica en caso de que no se haya acordado prorrogar a fin de ajustar los plazos.

En caso de que la Dirección Jurídica no pueda ajustar su plazo al requerido con motivo de la ampliación solicitada al criterio técnico, la persona analista deberá valorar la ampliación con la Jefatura de Subproceso tomando en consideración que los plazos para resolver el recurso, son ordenatorios y no perentorios, y que en ese caso, en la motivación de dicha ampliación deberá prevalecer la conservación del procedimiento y el cumplimiento del fin público, misma que deberá incorporarse a la resolución final del recurso.
De previo a solicitar la ampliación del criterio, la persona analista deberá valorar si es necesario llamar al órgano técnico para explicarle lo que se requiere.

La persona analista conductora del procedimiento de contratación, será la responsable de verificar que todos los puntos hayan sido atendidos por los órganos técnicos a los cuales se les remitió la solicitud de criterio técnico, no así la profundidad de sus respuestas, por lo que de previo a trasladar la gestión deberá validar que todos los puntos se encuentren atendidos. 
 
Una vez atendida la solicitud por parte del órgano técnico, trasladará en el plazo de una hora mediante el SDU, al Área de Contratación Administrativa, la solicitud de emisión del criterio legal y recomendación de resolución final para atender el recurso. De ser el caso y con el fin de acortar los tiempos, junto con la solicitud anterior, la persona analista remitirá de oficio la atención de los puntos que sean de competencia del órgano conductor del procedimiento.

[bookmark: _Hlk145406246]No se omite indicar que de previo y dentro del mismo plazo asignado en este punto, se deberá consultar vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento, el nombre de la persona asesora jurídica que se encargará de la emisión del criterio legal del recurso (deberá indicarse en el cuerpo del correo el número de procedimiento, tipo de recurso y el criterio legal que se requiere, en este caso de fondo), solicitud que se atenderá de forma inmediata.

10- Recibida la solicitud en el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, contará este órgano con el plazo de 12 horas para el análisis de la información y documentación recabada, la emisión del criterio legal, así como de la recomendación de resolución final para atender el recurso, en la cual, de igual forma, resolverá sobre la procedencia del recurso, al amparo de los incisos a), b), c) y d) del numeral 245 del RLGCP, en el caso de que no se haya resuelto anteriormente, según se consignó en el punto cuarto anterior (tomar en consideración que el plazo total otorgado a la Dirección Jurídica para la atención del recurso es por la sumatoria de 15 horas hábiles, correspondientes a los plazos indicados en los puntos N° 10 y 11, lo anterior para ser considerado en el plazo que otorgará el analista conductor en su solicitud).

Ahora bien, de considerarse necesario y dentro del mismo plazo, la persona asesora jurídica del Área de Contratación Administrativa podrá solicitar ampliaciones del criterio técnico y del órgano conductor mediante el SDU, teniendo presente que, dentro del mismo plazo, deberá proceder con el envío del criterio legal y la recomendación de resolución final para atender el recurso ante el Departamento de Proveeduría.

11- Confeccionada la recomendación de resolución final y emitido el criterio legal por parte de la persona asesora jurídica se trasladará a visto bueno de las jefaturas revisoras de la Dirección Jurídica, quienes contarán con el plazo de tres horas para la aprobación correspondiente y dentro de este mismo plazo, la persona asesora jurídica trasladará mediante el SDU la respuesta al órgano conductor.  

Adicionalmente, en este mismo documento el órgano legal deberá referirse sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.

12- Recibido el criterio legal con la recomendación de resolución final para atender el recurso en el Departamento de Proveeduría, la persona analista conductora procederá en el plazo de tres horas con la confección de la resolución final del recurso en el formulario respectivo del SDU, en donde se resolverá lo respectivo y de ser el caso se consignará lo atinente a la conducta temeraria detectada y se procederá con el envío del formulario a revisión mediante solicitud de verificación de la jefatura directa.

No se omite indicar que, de consignarse en la resolución sobre alguna conducta temeraria, deberá indicarse en la parte dispositiva de la resolución del recurso, que resuelve tanto la jefatura del órgano conductor que actúa como decisora, así como el Consejo Superior, según corresponda, la siguiente frase: “Deberá el Subproceso de Verificación y Ejecución contractual, proceder con la aplicación de las multas respectivas, producto de la conducta de temeridad descrita en la que incurrió la recurrente al momento de la presentación del recurso”.   

13- Una vez recibido el formulario por parte de la jefatura directa, ésta contará con el plazo de una hora para devolver el formulario con el visto bueno a la persona analista conductora, quien contará con el plazo de una hora para realizar las correcciones en caso de que existan y la remisión del formulario a la aprobación a la jefatura firmante que actuará como decisora.

14- Como respuesta de la gestión requerida, la jefatura firmante que actuará como decisora, remitirá en el plazo de una hora, la aprobación del formulario en el SDU o solicitud de correcciones, para que dentro de ese mismo plazo se cuente con la aprobación de lo resuelto en el recurso. 

15- De presentarse el caso que sea el Consejo Superior quien dictó el acto final o que el recurrente utilice la facultad que otorga el artículo 99 de la LGCP, en cuanto a que el recurso sea conocido y resuelto por el jerarca de la Institución, bajo ese escenario, lo que se confeccionaría en el punto doce anterior por parte de la persona analista conductora es un documento con la recomendación de resolución del recurso, el cual se remitirá a revisión en el plazo fijado de una hora, a la jefatura directa y posteriormente de la jefatura firmante que actuará como decisora, en ambos casos mediante solicitud de verificación en el SDU, a fin de que todas realicen la revisión respectiva en el plazo de una hora.

Es importante tomar en cuenta que en el documento de recomendación de resolución del recurso se incluya la siguiente leyenda: “Para un adecuado uso de la plataforma SICOP, se recomienda que en el acuerdo que tome el Consejo Superior, se autorice expresamente a la persona prosecretaria general encargada de la respectiva sesión, a llenar el apartado de aprobación del módulo de recursos en SICOP, aprobación que correspondería al jerarca competente o a quien este autorice. Esto, de manera que, una vez cumplida la etapa de resolución, esta Proveeduría pueda solicitar esa aprobación final de lo resuelto en SICOP, directamente a la misma persona prosecretaria del caso, paso necesario para que en el referido sistema se dé por atendida la gestión recursiva”.

Consecuentemente, en el plazo no mayor a una hora se procederá con el envío vía correo electrónico a la cuenta oficial de la Secretaría de la Corte secrecorte@Poder-Judicial.go.cr, un correo electrónico en el cual deberá indicarse al menos la siguiente información:

· Rotularlo con la calificación de urgente en color rojo.
 Número de recomendación de resolución de recurso y el número del criterio legal emitido por la Dirección Jurídica.
· Número y tipo de procedimiento, así como el objeto contractual.
· Tipo de recurso.
· Nombre del recurrente.
· Indicar que la documentación relativa al tipo de recurso, así como la relacionada con todo el procedimiento de contratación, se encuentran disponibles en la plataforma electrónica del SICOP, en caso de que estimen necesario revisar cualquier dato. 
· Indicar que la gestión debe ser remitida mediante la plataforma del SICOP a la persona que esa Secretaría General designe para atender el trámite del recurso, por lo que deberá solicitarse que se señale el nombre de la persona prosecretaria general a la que se debe asignar la gestión por medio del SICOP.
· Indicar el plazo para resolver el recurso y de ser el caso, que no fue posible remitir con mayor antelación la gestión a la Secretaría de la Corte, debido a que se debían respetar plazos legales para que las partes, el ente técnico y la oficina usuaria se pronunciaran sobre el recurso. 
· Deberá solicitarse incluir fuera de agenda la gestión, para que sea conocida por el Consejo Superior en la próxima sesión, y así demorar lo menos posible la resolución del recurso.
Dentro de este mismo, y contando con la información de la persona prosecretaria general, la persona analista conductora deberá proceder con el envío mediante solicitud de verificación en el SDU del documento con la recomendación de resolución del recurso tanto en formato PDF como en editable (Word o similar), replicando en el formulario la información indicada en el correo electrónico remitido anteriormente. 
Dicha Secretaría de la Corte ostentará del plazo de dos horas para remitir el acuerdo del Consejo Superior al Departamento de Proveeduría, mediante respuesta de la solicitud de verificación vía SDU.

Una vez contando con la respuesta por parte del Consejo Superior, procederá la persona analista conductora en el plazo de una hora con la confección de la resolución final del recurso en el formulario respectivo del SDU, haciendo referencia al acuerdo tomado del Consejo Superior y de ser el caso, se consignará lo atinente a la conducta temeraria detectada y se procederá dentro del mismo plazo de una hora anteriormente indicado, con el envío del formulario a la aprobación de la persona prosecretaria general asignada mediante la solicitud de aprobación, siendo que esta último aprobará lo respectivo de forma inmediata.

16- Recibida la resolución del recurso aprobada por la jefatura que actuará como decisora o el Prosecretario General según corresponda, contará la persona analista conductora con el plazo de una hora para proceder con la notificación de la resolución del recurso a las partes interesadas, misma que deberá ser remitida y comunicada mediante el formulario del SDU, antes del vencimiento del día octavo hábil respectivo (64 horas hábiles).

No obstante, lo anterior, según lo que versa el artículo 99 de la LGCP, si el recurso reviste de alta complejidad, debido al objeto o del número de sujetos intervinientes, al día del vencimiento del plazo legal, el órgano conductor del procedimiento podrá prorrogar el plazo de resolución del recurso hasta por tres días hábiles, mediante acto motivado, siendo que, de presentarse el caso, deberá hacerse referencia a la justificación para la calificación de alta complejidad.

Asimismo, en ese tipo de casos, independientemente de que haya mediado prórroga o no, el día del vencimiento del plazo legal podrá notificarse únicamente el por tanto de la resolución y dentro de los tres días hábiles siguientes a su comunicación deberá notificarse el contenido integral de la resolución, esto mediante el uso del formulario del SDU, indicándose en dicho formulario este proceder, así como la justificación para la calificación de alta complejidad indicada anteriormente.

De presentarse la prórroga de Ley y además la no atención del recurso en tiempo, el órgano conductor del procedimiento dejará constancia en el expediente sobre el acaecimiento de estas situaciones, con la justificación respectiva, evidenciando la etapa en donde se presentó el atraso, esto mediante el uso de las plantillas que se adjuntan a continuación, mismas que deberán incorporarse en el expediente digital, sin necesidad de que esta justificación sea replicada en la resolución del recurso.



[bookmark: _MON_1741763749]          

17- Por último, de haberse informado por parte de la Dirección Jurídica sobre la presentación de alguna conducta de temeridad y habiéndose consignado lo respectivo en la resolución que resolvió el recurso, la persona analista conductora, en el plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir de comunicada la resolución del recurso, comunicará vía correo electrónico a la cuenta oficial del Departamento de Proveeduría  el número de expediente de contratación, así como el de resolución, en el que se informe sobre la conducta temeraria, esto para la asignación de la referencia y traslado al Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual con el fin de proceder con la aplicación de la multa correspondiente según se ordenó en cada resolución.

Recurso de apelación

En cuanto al recurso de apelación, el numeral 97 de la LGCP establece que este tipo de recurso procederá únicamente contra el acto de adjudicación, declaratoria desierta o infructuosa de una licitación mayor, por lo que, quien haya participado en el procedimiento concursal, podrá interponer en el SDU recurso de apelación dentro de los ocho días hábiles siguientes a la comunicación del acto final. 

La CGR tramitará el recurso según las siguientes etapas:
  
· Etapa de admisibilidad: Una vez vencido el plazo para apelar, dentro de los ocho días hábiles siguientes la CGR analizará la admisibilidad del recurso y, de serlo, conferirá audiencia inicial por el plazo de ocho días hábiles a la Administración, al adjudicatario y a los otros participantes con una mejor posición en el sistema de evaluación respecto de los cuales se formulen alegatos en el recurso, a fin de que se pronuncien sobre el recurso presentado y la prueba aportada. En caso de que la apelación no sea admisible, en el mismo plazo deberá rechazar el recurso.

· Etapa de fondo: La CGR resolverá el recurso de apelación dentro de los 30 días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para responder la audiencia inicial conferida. Dentro de ese plazo, y una vez vencido el otorgado para atender la audiencia inicial, conferirá audiencia especial a la Administración por un plazo de cinco días hábiles para que se pronuncie acerca de la respuesta brindada por el adjudicatario y los otros participantes con una mejor posición en el sistema de evaluación respecto de los cuales se formulen alegatos en el recurso, al atender la audiencia inicial. 

Asimismo, deberá verificar si las partes han formulado alegatos en contra de la oferta del apelante, en cuyo caso, dentro del mismo plazo que cuenta para resolver el recurso por el fondo, brindará una audiencia especial de cinco días hábiles al apelante para que se pronuncie.

· En casos de recursos contra actos finales de procedimientos que revistan alta complejidad debido al objeto o por el número de los sujetos intervinientes, la CGR podrá prorrogar el plazo de resolución del recurso hasta por diez días hábiles adicionales, mediante acto motivado. Asimismo, en ese tipo de casos, independientemente de que haya mediado prórroga o no, el día del vencimiento del plazo legal podrá notificarse únicamente el por tanto de la resolución y dentro de los tres días hábiles siguientes a su comunicación deberá notificarse el contenido integral de la resolución.

Por su parte, deberá considerarse lo instaurado en el párrafo tercero del artículo 260 del RLGCP, en cuanto a que en licitaciones de cuantía inestimable cabrá únicamente el recurso de apelación.

Procedimiento y lineamientos para diligencias de recursos de apelación y procedimientos de cuantía inestimable

Audiencia inicial (Etapa de admisibilidad inciso a) del artículo 97 de la LGCP)
La CGR ostenta la competencia para conocer del recurso, por lo tanto, a la Administración le corresponderá únicamente la atención de la audiencia inicial que realizará ese órgano contralor en un plazo máximo de ocho días hábiles (64 horas hábiles).
De ahí que, el procedimiento a seguir será el siguiente:

1- Una vez que la persona analista conductora del procedimiento reciba la audiencia por medio del SDU emitida por la CGR, producto de la presentación de un recurso de apelación, le corresponderá remitir en el plazo máximo de cuatro horas mediante el SDU, al conocimiento y criterio del órgano técnico, financiero o el que corresponda y de la oficina requirente cuando tenga participación (Administradora del Contrato), con el fin de que se refieran y se emitan el criterio en el plazo máximo de 16 horas con la atención del recurso en los puntos que sean de su competencia. 

Lo anterior, por medio de una solicitud de información en la siguiente pantalla del SDU:

[image: ]

Es de indicar que, para la emisión de criterio técnico, deberán considerarse los puntos impugnados en el recurso, la prueba en que se apoyen los argumentos del recurrente, así como la forma que utilizó este último para cuestionar de una manera razonada los estudios (criterio técnico de ofertas) que sirven de motivo para adoptar la decisión de impugnación, revisando los dictámenes y estudios emitidos por los profesionales calificados en la materia que se impugna, así como el contenido del  acto final del procedimiento que hacen referencia a dichos puntos enunciados. Dicho criterio deberá ser integral, razonado, y con la motivación adecuada sobre cada uno de los puntos técnicos de fondo.

Adicionalmente, la persona analista dentro de su solicitud, deberá requerir que el órgano técnico se refiera sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.

18- Una vez que se cuente con el criterio técnico, la persona analista tendrá la responsabilidad de revisar la respuesta recibida por parte del órgano técnico o financiero según corresponda, con el objetivo de determinar que se hayan abordado todos los puntos del recurso.

En caso de requerir una ampliación del criterio, la persona analista deberá valorar si es necesario llamar al órgano técnico para explicarle lo que se requiere.
 
La persona analista conductora del procedimiento de contratación, será la responsable de verificar que todos los puntos hayan sido atendidos por los órganos técnicos a los cuales se les remitió la solicitud de criterio técnico, no así la profundidad de sus respuestas, por lo que de previo a trasladar la gestión deberá validar que todos los puntos se encuentren atendidos. 
 
Una vez atendida la solicitud por parte del órgano técnico, consultará vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento, el nombre de la persona asesora jurídica que se encargará de la emisión del criterio legal del recurso (deberá indicarse en el cuerpo del correo el número de procedimiento, tipo de recurso y el criterio legal que se requiere, en este caso a un criterio de fondo), esto para efectos del posterior envío mediante el SDU.

Cabe señalar que, de considerarse necesario, la persona asesora jurídica del Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica podrá solicitar ampliaciones del criterio técnico mediante el Sistema Digital Unificado. En caso de que no se habilite el módulo respectivo, lo realizará mediante correo electrónico, mismo que deberá incorporarse al respectivo expediente en el sistema. Previa coordinación por parte de la Dirección Jurídica con el analista respectivo, lo anterior, debidamente justificado.

2- Una vez que la persona analista recibió el criterio técnico en respuesta a la solicitud de información por medio del SDU, procederá en el plazo de cuatro horas a dar aviso vía SDU al Asesor Jurídico designado en el Área de Contratación Administrativa, que ya se encuentran disponibles las diligencias del recurso, así como el criterio técnico y las observaciones del órgano conductor sobre los puntos objetados si lo considera pertinente, con el fin de solicitar la emisión del criterio legal, y que dicha Área prepare el escrito de respuesta ante la CGR, lo anterior en el plazo de 24 horas (tomar en consideración que el plazo total otorgado a la Dirección Jurídica para la atención del recurso es por la sumatoria de 36 horas hábiles, correspondientes a los plazos indicados en los puntos N° 3, 4 y 5, lo anterior para ser considerado en el plazo que otorgará el analista conductor en su solicitud en el SDU). 

3- Posterior a la confección del documento de respuesta ante la CGR por parte del Área de Contratación Administrativa, se coordinará la firma de dicho documento por parte de la Presidencia de la Corte en un plazo de ocho horas. Adicionalmente, en este mismo documento el órgano legal deberá referirse sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.

4- Obtenido el documento firmado por parte de la Presidencia de la Corte, el Área de Contratación Administrativa remitirá en el plazo de cuatro horas vía SDU el documento al Departamento de Proveeduría, para lo cual este último remitirá en un plazo de  cuatro horas vía SDU la repuesta a la CGR mediante el formulario respectivo, haciendo referencia al número de secuencia que tiene el documento en el SDU, antes del vencimiento del octavo día hábil (64 horas hábiles), quien resolverá el recurso a las partes involucradas y notificará lo que corresponda.

5- Todas las diligencias que se generen producto del trámite deberán ser incorporadas en el SDU sin excepción por parte de la persona analista conductora, en un plazo no mayor a 24 horas después de haber sido generadas, manteniendo el orden cronológico respectivo.

6- Por último, de haberse informado por parte de la CGR en la resolución que resuelve el recurso sobre la presentación de alguna conducta de temeridad y de haber comunicado a la Administración para que proceda con la aplicación de la multa correspondiente, la persona analista conductora, en el plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir de notificada la resolución del recurso, comunicará vía correo electrónico a la cuenta oficial del Departamento de Proveeduría  el número de expediente de contratación, así como el de resolución, en el que se informe sobre la conducta temeraria, esto para la asignación de la referencia y traslado al Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual con el fin de proceder con la aplicación de la multa correspondiente según se ordenó en cada resolución.


Audiencia para la prevención de información (Etapa de admisibilidad inciso a) del artículo 97 de la LGCP)
La CGR ostenta la competencia para conocer del recurso de apelación, por lo tanto, a la Administración le corresponderá únicamente la atención de la audiencia para la respuesta de la prevención inicial que realizará ese Órgano Contralor en un plazo máximo de un día hábil (ocho horas hábiles).
 
De ahí que, el procedimiento a seguir será el siguiente:

1- Una vez que la persona analista conductora del procedimiento reciba la audiencia para atender la prevención (solicitud de información como por ejemplo, si se presentó la revocación del acto final, firmeza, interposición de recursos de revocatoria, estado de tramitación y monto límite para adjudicar, entre otros) por medio del SDU emitida por la CGR, le corresponderá recabar la información y de ser el caso al considerarse necesario, solicitar vía correo electrónico el criterio del órgano técnico, financiero o el que corresponda y de la oficina requirente cuando tenga participación (Administradora del Contrato), que se refieran y emitan las observaciones que consideren pertinentes, en el plazo máximo de una hora, siendo que en ese mismo lapso de tiempo, consultará vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento,  el nombre del Asesor Jurídico que se encargará del trámite de coordinación del oficio de respuesta ante la Presidencia de la Corte (deberá indicarse en el cuerpo del correo el número de procedimiento, tipo de recurso y el criterio legal o gestión que se requiere), esto para efectos del posterior envío de las diligencias y solicitud de criterio vía correo electrónico.

2- Habiendo recibido la persona analista conductora las observaciones del criterio técnico mediante correo electrónico, tendrá la responsabilidad de revisar la respuesta recibida por parte del órgano técnico o financiero según corresponda, con el objetivo de determinar que se hayan abordado todos los puntos del recurso.

En caso de requerir una ampliación del criterio, la persona analista deberá valorar si es necesario llamar al órgano técnico para explicarle lo que se requiere.
 
La persona analista conductora del procedimiento de contratación, será la responsable de verificar que todos los puntos hayan sido atendidos por los órganos técnicos a los cuales se les remitió la solicitud de criterio técnico, no así la profundidad de sus respuestas, por lo que de previo a trasladar la gestión deberá validar que todos los puntos se encuentren atendidos. 
 
Una vez atendida la solicitud por parte del órgano técnico, procederá en el plazo de una hora a dar aviso vía correo electrónico al Asesor Jurídico designado en el Área de Contratación Administrativa, en donde se indique que ya se encuentran disponibles las diligencias del recurso, así como las observaciones técnicas y del órgano conductor sobre todos los puntos consultados, con el fin de solicitar la confección del escrito de respuesta, ante la CGR, lo anterior en el plazo de dos horas (tomar en consideración que el plazo total otorgado a la Dirección Jurídica para la atención del recurso es por la sumatoria de 5 horas hábiles, correspondientes a los plazos indicados en los puntos N° 2, 3 y 4, lo anterior para ser considerado en el plazo que otorgará el analista conductor en su solicitud).

3- Posterior a la confección del documento de respuesta ante la CGR por parte del Área de Contratación Administrativa, se coordinará vía correo electrónico la firma de dicho documento por parte de la Presidencia de la Corte en un plazo de dos horas. 
	
4- Obtenido el documento firmado por parte de la Presidencia de la Corte, el Área de Contratación Administrativa remitirá en el plazo de una hora vía correo electrónico el documento al Departamento de Proveeduría, para lo cual este último remitirá en un plazo de una hora vía SDU la repuesta a la CGR mediante el formulario respectivo, antes del vencimiento del día hábil (8 horas hábiles).

5- Todas las diligencias que se generen producto del trámite deberán ser incorporadas en el SDU sin excepción por parte de la persona analista conductora, en un plazo no mayor a 24 horas después de haber sido generadas, manteniendo el orden cronológico respectivo.

6- En el caso de que la CGR brinde un plazo distinto al día hábil considerado en este procedimiento, deberá ajustarse lo respectivo al caso concreto.

Audiencia especial (Etapa de fondo inciso b) del artículo 97 de la LGCP)

La CGR ostenta la competencia para conocer del recurso, por lo tanto, a la Administración le corresponderá únicamente la atención de la audiencia especial que realizará ese Órgano Contralor (la que se brinda para que se pronuncie acerca de la respuesta otorgada por el adjudicatario y los otros participantes con una mejor posición) en un plazo máximo de cinco días hábiles (40 horas hábiles).

De ahí que, el procedimiento a seguir será el siguiente:

1- Una vez que la persona analista conductora del procedimiento reciba la audiencia especial por medio del SDU emitida por la CGR, le corresponderá remitir en el plazo máximo de dos horas mediante solicitud vía correo electrónico, al conocimiento y criterio del órgano técnico, financiero o el que corresponda y de la oficina requirente cuando tenga participación (Administradora del Contrato), con el fin de que se refieran y se emitan el criterio en el plazo máximo de 10 horas con la atención del recurso en los puntos que sean de su competencia. 

Es de indicar que, para la emisión de criterio técnico, deberán considerarse los puntos impugnados en el recurso, la prueba en que se apoyen los argumentos del recurrente, así como la respuesta brindada por el adjudicatario y los otros participantes con una mejor posición en el sistema de evaluación, respecto de los cuales se formulen alegatos en el recurso, así como el contenido del acto final del procedimiento que hacen referencia a dichos puntos enunciados. Dicho criterio deberá ser integral, razonado, y con la motivación adecuada sobre cada uno de los puntos técnicos de fondo.

Adicionalmente, la persona analista dentro de su solicitud, deberá requerir que el órgano técnico se refiera sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.

2- Una vez que se cuente con el criterio técnico, tendrá la responsabilidad de revisar la respuesta recibida por parte del órgano técnico o financiero según corresponda, con el objetivo de determinar que se hayan abordado todos los puntos del recurso.

En caso de requerir una ampliación del criterio, la persona analista deberá valorar si es necesario llamar al órgano técnico para explicarle lo que se requiere.
 
La persona analista conductora del procedimiento de contratación, será la responsable de verificar que todos los puntos hayan sido atendidos por los órganos técnicos a los cuales se les remitió la solicitud de criterio técnico, no así la profundidad de sus respuestas, por lo que de previo a trasladar la gestión deberá validar que todos los puntos se encuentren atendidos. 
 
Una vez atendida la solicitud por parte del órgano técnico, la persona analista consultará vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento, el nombre de la persona asesora jurídica que se encargará de la emisión del criterio legal del recurso (deberá indicarse en el cuerpo del correo el número de procedimiento, tipo de recurso y el criterio legal que se requiere, en este caso a un criterio de fondo), esto para efectos del posterior envío mediante correo electrónico.

Una vez que la persona analista recibió el nombre de la persona asesora jurídica que atenderá el recurso mediante correo electrónico, procederá en el plazo de dos horas a dar aviso vía correo electrónico al Asesor Jurídico designado en el Área de Contratación Administrativa, que ya se encuentran disponibles las diligencias del recurso, así como el criterio técnico y las observaciones del órgano conductor sobre los puntos objetados si lo considera pertinente, con el fin de solicitar la emisión del criterio legal, y que dicha Área prepare el escrito de respuesta ante la CGR, lo anterior en el plazo de 14 horas (tomar en consideración que el plazo total otorgado a la Dirección Jurídica para la atención del recurso es por la sumatoria de 24 horas hábiles, correspondientes a los plazos indicados en los puntos N° 2, 3 y 4, lo anterior para ser considerado en el plazo que otorgará el analista conductor en su solicitud).

3- Posterior a la confección del documento de respuesta ante la CGR por parte del Área de Contratación Administrativa, se coordinará vía correo electrónico la firma de dicho documento por parte de la Presidencia de la Corte en un plazo de ocho horas. 

Adicionalmente, en este mismo documento el órgano legal deberá referirse sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP. 

4- Obtenido el documento firmado por parte de la Presidencia de la Corte, el Área de Contratación Administrativa remitirá en el plazo de dos horas vía correo electrónico dicho documento al Departamento de Proveeduría, para lo cual este último remitirá en un plazo de dos horas vía SDU la repuesta a la CGR, mediante el formulario respectivo, haciendo referencia al número de secuencia que tiene el documento en el SDU, antes del vencimiento del quinto día hábil (40 horas hábiles), quien resolverá el recurso a las partes involucradas y notificará lo que corresponda. 

5- Todas las diligencias que se generen producto del trámite deberán ser incorporadas en el SDU sin excepción por parte de la persona analista conductora, en un plazo no mayor a 24 horas después de haber sido generadas, manteniendo el orden cronológico respectivo.

6- Por último, de haberse informado por parte de la CGR en la resolución que resuelve el recurso sobre la presentación de alguna conducta de temeridad y de haber comunicado a la Administración para que proceda con la aplicación de la multa correspondiente, la persona analista conductora, en el plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir de notificada la resolución del recurso, comunicará vía correo electrónico a la cuenta oficial del Departamento de Proveeduría  el número de expediente de contratación, así como el de resolución, en el que se informe sobre la conducta temeraria, esto para la asignación de la referencia y traslado al Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual con el fin de proceder con la aplicación de la multa correspondiente según se ordenó en cada resolución.
[bookmark: _Hlk193289105]
Nulidad del acto

En caso de que producto de un recurso se dé una nulidad del acto final deberá realizarse nuevamente el proceso de adjudicación. El proceso por realizar es el mismo aplicado para la primera adjudicación.

En este momento, será posible realizar un nuevo estudio de ofertas en caso de ser necesario. 

En cuanto al sistema, se deberá volver a la pantalla de “Gestión del acto final” e ingresar a la partida que se pretende readjudicar. Al dar clic al botón Recomendación de adjudicación, podrá realizar nuevamente todo el trámite de readjudicación, seleccionando el nuevo proveedor adjudicatario y se deberá gestionar nuevamente la verificación a las jefaturas correspondientes.

Cabe señalar que, la persona encargada de realizar la respectiva aprobación de la revocación del acto en el SDU, será quien resolvió el recurso, en los casos en los que sea la Contraloría General de la República, le corresponderá a la Jefatura del Departamento de Proveeduría. No se requiere adjuntar ningún documento, pero si deberá referirse al número de resolución que respalda la acción.

Para aquellos recursos que resuelva la Administración, las revocatorias del acto final serán emitidas por quien haya resuelto el recurso, sea la Jefatura del Departamento de Proveeduría o el Consejo Superior según corresponda, esto de conformidad con el acuerdo tomado por el Consejo Superior, en sesión N° 111-2025 celebrada el 11 de diciembre de 2025, artículo IX, siendo que la resolución de recursos de revocatoria recae en quien haya emitido el acto final.

Lo anterior, conforme lo regulado en el artículo 139 del RLGCP, en el que se establece que la declaratoria de infructuoso, de desierto o readjudicación deberá ser dictada por el mismo funcionario u órgano que tiene la competencia para adjudicar.

Plazos para readjudicar o declarar desierto o infructuoso el concurso ante la anulación del acto final

Licitaciones mayores: Tal y como lo establece el numeral 56, inciso p) de la LGCP, para licitaciones mayores, el plazo para readjudicar o declarar desierto o infructuoso el concurso ante la anulación del acto final del procedimiento derivado de un recurso de apelación, será dentro del plazo máximo de quince días hábiles a partir de la comunicación de la resolución anulatoria. 

En casos excepcionales debidamente motivados ese plazo podrá ser prorrogado hasta por quince días hábiles adicionales.

Licitaciones menores: La obligación de readjudicar o declarar desierto o infructuoso el concurso ante la anulación del acto final del procedimiento derivado de un recurso de revocatoria, será dentro del plazo máximo de diez días hábiles a partir de la comunicación de la resolución anulatoria, conforme lo establecido en el artículo 61, inciso q) de la LGCP.
 
En casos excepcionales, debidamente motivados, este plazo podrá ser prorrogado hasta por cinco días hábiles adicionales.

Licitaciones reducidas: La obligación de readjudicar o declarar desierto o infructuoso el concurso ante la anulación del acto final del procedimiento derivado de un recurso de revocatoria, serán dentro del plazo máximo de tres días hábiles a partir de la comunicación de la resolución anulatoria, de conformidad con lo regulado en el artículo 63, inciso m) de la LGCP. 

Únicamente en casos excepcionales, por única vez y mediante acto debidamente motivado, el plazo para el dictado del acto final se podrá prorrogar por un plazo igual al inicial para recibir ofertas.

La prórroga de la readjudicación deberá realizarse en el SDU, en la pantalla de “Gestión de prórroga del acto final”, ya que al tener que realizarse un nuevo acto, el sistema la vuelve a habilitar:

[image: ]


Para visualizar con mayor detalle los pasos de revocatoria del acto de adjudicación y Readjudicación, se anexa el siguiente manual:






Diligencias de adición y aclaración

Los numerales 91 de la LGCP y 251 de su Reglamento, instauran que ante la resolución de cualquier tipo de recurso (objeción, revocatoria o apelación), las partes podrán solicitar, ante quien emite la respectiva resolución (CGR o la Administración), las aclaraciones o adiciones que consideren pertinentes para el correcto entender de lo resuelto; ello, dentro de los tres días hábiles siguientes a la comunicación de la resolución, ante lo cual, dichas  diligencias deberán ser atendidas en un plazo máximo de cinco días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su presentación y no impedirá la firmeza de lo dispuesto.

De igual forma, ese cuerpo normativo establece que por medio de estas diligencias sólo se podrán corregir errores materiales, precisar términos del pronunciamiento, subsanar omisiones o correcciones que presente la resolución, sin que sea posible variar lo resuelto.
Además, la instancia competente para resolver el recurso podrá emitir aclaraciones o adiciones de oficio cuando lo estime pertinente, todo para mejor comprensión de las partes y la aplicación de lo resuelto. Esta prerrogativa podrá ejercerse en cualquier momento independientemente del plazo previsto.


Procedimiento y lineamientos para diligencias de adición y aclaración

A la Administración le corresponderá la atención de las diligencias de adición y aclaración de recursos de objeción y revocatoria de licitaciones menores y reducidas, las cuales deberán ser presentadas por las partes interesadas en el plazo de tres días hábiles siguientes a la comunicación de la resolución, siendo que fuera de ese plazo no se tendrá la obligación de su atención, pero de recibirse dentro del mismo, se contará con el plazo máximo de cinco días hábiles (40 horas hábiles), para su respuesta, y en cualquiera de los casos solo podrán corregir errores materiales, precisar términos del pronunciamiento, subsanar omisiones o correcciones que presente la resolución, sin que sea posible variar lo resuelto, además de que no impedirá la firmeza de la resolución. 

De ahí que, el procedimiento a seguir será el siguiente:

1- Una vez que la persona analista conductora del procedimiento reciba la solicitud de diligencias de adición y aclaración por medio del SDU emitida por algunas de las partes involucradas, producto de la comunicación de la resolución de un recurso, le corresponderá realizar la revisión de los puntos consultados, con el fin de establecer en conjunto con la jefatura directa, si podrá atenderlo sin necesidad de recurrir a algún criterio técnico y legal, esto en el plazo máximo de ocho horas.

2- De considerarse que no es necesaria la intervención técnica y legal para la atención de la solicitud, procederá la persona analista conductora con la confección de la respuesta, en el plazo de nueve horas en el formulario respectivo del SDU mediante solicitud de verificación, la cual contará con el visto bueno de la jefatura directa quien dispondrá de un plazo de nueve horas. 

3- Posteriormente será aprobado en el SDU por la jefatura del órgano conductor del procedimiento que actuará como decisora en un plazo de nueve horas, procediendo finalmente la persona analista con la comunicación respectiva a la parte solicitante, mediante el formulario del SDU, en el plazo de cinco horas, esto antes del vencimiento del quinto día hábil (40 horas hábiles).

4- [bookmark: _Hlk145339240]Por otra parte, si realizada la revisión de la solicitud en el punto primero anterior y de determinarse que se requiere de la intervención del órgano técnico, financiero o el que corresponda, la oficina requirente cuando tenga participación (Administradora del Contrato) y legal (la persona analista consultará vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento, el nombre de la persona asesora jurídica que se encargará de la emisión del criterio legal  (deberá indicarse en el cuerpo del correo el número de procedimiento, tipo de recurso y el criterio legal o gestión que se requiere), la persona analista conductora del procedimiento trasladará en el plazo de dos horas mediante el SDU, al órgano técnico, al Área de Contratación Administrativa, o a ambos, según corresponda, la solicitud de atención de los puntos que sean de su competencia. 

5- Recibida la solicitud por parte del órgano técnico, o en el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, según corresponda, contarán dichos órganos con el plazo de 10 horas para a la atención y envió de la respuesta respectiva ante el órgano conductor mediante el SDU.

6- Recibidas las respuestas respectivas por parte del órgano técnico y legal, según corresponda, la persona analista conductora procederá en el plazo de seis horas con la confección de la respuesta de cada uno de los puntos consultados en el formulario respectivo del SDU mediante solicitud de verificación, la cual contará con el visto bueno de la jefatura directa, quien dispondrá de un plazo de seis horas. 

7- Posteriormente será aprobado vía SDU por la jefatura del órgano conductor del procedimiento que actuará como decisora en un plazo de seis horas, procediendo finalmente la persona analista con la comunicación respectiva a la parte solicitante mediante el formulario del SDU, en el plazo de dos horas, esto antes del vencimiento del quinto día hábil (40 horas hábiles).

A continuación, se adjuntan las tablas con los plazos para el trámite de los recursos de objeción, revocatoria y apelación:

Tabla N° 1
Plazos para el trámite del recurso de objeción
	Plazos para el recurso de objeción

	Tipo de procedimiento
	Plazo para recurrir
	Plazo para la atención del recurso
	Prórroga

	Licitación Reducida
	2 días hábiles
	3 días hábiles
	No hay

	Licitación Menor
	3 días hábiles
	5 días hábiles
	No hay

	(*) Licitación Mayor
	8 días hábiles
	8 días hábiles
	No hay


Fuente: Elaboración propia.
(*) En el caso del recurso de objeción para las licitaciones mayores y las de cuantía inestimable, será la CGR quien resuelva, por lo tanto, los plazos que se consignan en el cuadro son para efectos de atender las audiencias que ese órgano emite.				
Artículos de la LGCP: 97,99				
Artículos del RLGCP: 254, 255	
[bookmark: _Hlk193459559]
Tabla N° 2
Plazos para el trámite del recurso de revocatoria y apelación

	Plazos para el recurso de revocatoria y apelación

	Tipo de procedimiento
	Plazo para recurrir
	Plazo para la atención del recurso
	Prórroga

	Licitación Reducida
	2 días hábiles
	(**) 8 días hábiles (3 días hábiles para determinar la admisibilidad, 2 días hábiles para audiencia al adjudicatario y oferentes de mejor derecho cuestionados y 3 días hábiles para resolver)
	(**) 3 días hábiles 

	Licitación Menor
	5 días hábiles
	18 días hábiles (3 días hábiles para determinar la admisibilidad, 5 días hábiles para audiencia adjudicatario y oferentes de mejor derecho cuestionados y 10 días hábiles para resolver).
	3 días hábiles

	(*) Licitación Mayor
	8 días hábiles
	8 días hábiles para la audiencia inicial y 5 días hábiles para la audiencia especial.
	10 días hábiles


Fuente: Elaboración propia
(*) En el caso del recurso de apelación es procedente únicamente para las licitaciones mayores y las de cuantía inestimable, impugnaciones que resolverá la CGR, por lo tanto, los plazos que se consignan en el cuadro son para efectos de atender las audiencias que ese órgano emite.
(**) El recurso de revocatoria en contra de una licitación reducida se tramitará conforme a las reglas previstas en el artículo 63 inciso l) de la Ley General de Contratación Pública, siendo aplicables las normas de la revocatoria contra la licitación menor, en cuanto resulten compatibles con su naturaleza.		
Artículos de la LGCP: 97,99			
Artículos del RLGCP: 259, 263, 264, 270			
[bookmark: _Hlk182406325]Tabla N° 3
Plazos para readjudicar o declarar desierto o infructuoso el concurso
ante la anulación del acto final

	Plazos para readjudicar o declarar desierto o infructuoso el concurso
ante la anulación del acto final

	Tipo de procedimiento
	Plazo para la atención 
	Prórroga

	Licitación Reducida
	Máximo de tres días hábiles a partir de la comunicación de la resolución anulatoria
	Plazo igual al inicial para recibir ofertas

	Licitación Menor
	Máximo de diez días hábiles a partir de la comunicación de la resolución anulatoria
	5 días hábiles

	(*) Licitación Mayor
	Máximo de quince días hábiles a partir de la comunicación de la resolución anulatoria
	15 días hábiles


Artículos de la LGCP: 56, 61, 63

Consideraciones generales

1- [bookmark: _Hlk146284878]A las personas conductoras de los procedimientos licitatorios, les corresponderá únicamente la conducción del proceso en la etapa recursiva, por lo que, con el objetivo de llevar la correcta conducción de los recursos, deberán asignarse ellas mismas como encargadas del recurso en el SICOP.

2- Para la tramitación de todos los recursos de objeción, revocatoria y apelación, deberá considerarse que, para todos procedimientos licitatorios, indistintamente de la cuantía, tipo de procedimiento, deberán contar con un criterio legal emitido por el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, de conformidad con la disposición tomada mediante acuerdo del Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 98-2022 celebrada el 11 de noviembre de 2022, artículo I. 

[bookmark: _Hlk146286246]Adicionalmente, deberá considerarse que en cada ocasión que se solicite criterio legal ante dicha Dirección, tendrá que requerirse de previo vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento, el nombre de la persona asesora jurídica que se encargará de la emisión del criterio legal del recurso, esto por cuanto no necesariamente dicha persona designada para resolver sobre la admisibilidad del recurso, será la que atienda el fondo del mismo.

De previo a solicitar criterio legal, (a excepción de los criterios para determinar la admisibilidad de los recursos, en donde no se requiere criterio técnico previo), la persona analista conductora deberá contar con el criterio técnico respectivo, caso contrario el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, no indicará el nombre de la persona asesora legal asignada. 

3- El SDU permite a las potenciales personas oferentes ingresar el recurso de objeción fuera de tiempo, y que el sistema no alerta al respecto de previo a la apertura de ofertas.

Además, mientras se encuentre objetada la contratación, el SDU no permite que las demás personas oferentes puedan registrar ofertas, siendo que los plazos de recepción y apertura de ofertas se encuentran detenidos con motivo de la suspensión, hasta tanto no sea resuelto el recurso de objeción.

Por lo anterior, la persona analista deberá estar vigilante a que en caso de que se presente un recurso de objeción en forma extemporánea se tramite la prórroga correspondiente y que este sea resuelto. En ninguna circunstancia podrá proceder con la apertura de ofertas sin que dicho recurso haya sido resuelto.

4- Quien resuelve el recurso finalmente deberá ser el mismo órgano que dicta la adjudicación, considerando que, quien recomienda es la Dirección Jurídica, y que es el Consejo Superior, el Departamento de Proveeduría o la Administración Regional quien finalmente resuelva y notifique el recurso, correspondiendo al órgano conductor del proceso, solicitar los criterios técnicos respectivos para ser remitidos a la Dirección Jurídica al momento de la solicitud de la recomendación legal del recurso.

5- Al remitirse la solicitud de verificación al Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica para la emisión del criterio legal y de la recomendación del recurso, dicho órgano legal, con base en lo que establecen los artículos 261 “Legitimación”, 262 “Fundamentación”, 263 “Admisibilidad del recurso”, 264 “Trámite de procedencia del recurso” y 265 “Supuestos de inadmisibilidad”, realizará el análisis de la admisibilidad y procedencia del recurso. 

Lo anterior, a excepción de los recursos que se presenten de forma extemporánea, por cuanto en este último caso, el órgano conductor resolverá sobre la admisibilidad, rechazando de plano por inadmisibilidad el recurso, al amparo del inciso b) del numeral 244 del RLGCP, sin necesidad de solicitar criterio legal ante el Área de Contratación Administrativa, esto según el procedimiento detallado supra para cada uno de los tipos de recursos.

6- La Dirección Jurídica al recibir la solicitud de criterio legal y recomendación de resolución del recurso deberá verificar al menos los siguientes puntos:

a) La existencia de los criterios técnicos respectivos.

b) Que en el análisis técnico se hayan abarcado todas las cuestiones técnicas y de hecho que hayan sido alegadas por el recurrente o al menos hacer la advertencia respectiva de que lo anterior se debe realizar. 

c) Que no haya una manifestación contradictoria o contraria al acto final recurrido que pueda afectar e implicar violación del principio de congruencia en la resolución.

d) Que no haya omisión en la valoración de los documentos o probanzas que constan en el expediente y que puedan implicar alguna omisión de lo resuelto y por ende nulidad de la resolución, en la medida de lo posible según el caso o al menos hacer la advertencia.

7- [bookmark: _Hlk146289958]De conformidad con el numeral 243 del RLGCP, para la interposición del recurso de objeción y revocatoria se entienden hábiles todas las horas del día en que venza el plazo para presentarlo, por ejemplo, se puede presentar en el SDU hasta las 23:59 horas del día y se entenderá como horario hábil, comenzando la contabilización de los días hábiles para su resolución, el día hábil siguiente a su presentación. En el caso en que el recurso se presente en un día inhábil se tendrá por presentado al día hábil siguiente. 

8- En abono al punto anterior, al contarse con plazos tan limitados especialmente en los recursos de las licitaciones reducidas, todas las horas de atención que se consignaron en los procedimientos se entenderán hábiles, tomando en consideración que, para efectos del Poder Judicial, la jornada laboral consta de ocho horas hábiles, con horario de las 07:30 a las 12:00 horas y de las 13:00 a las 16:30 horas.

9- [bookmark: _Hlk146286445]Además, para el caso de los recursos de revocatoria de licitaciones menores y reducidas, al contarse con un plazo de tres días hábiles para determinar la admisibilidad, de darse el caso que se resolvió dicha admisibilidad en el primer o segundo día, el tiempo restante para estos efectos caduca, por lo que no será acumulativo para la etapa siguiente (audiencia al adjudicatario y oferentes de mejor derecho cuestionados).

10- Es importante que todas las partes involucradas en el procedimiento y tramitología de los recursos le brinden un trámite prioritario a su gestión, de manera que se respeten los plazos asignados en los procedimientos, con el propósito de no dificultar el cumplimiento de cada uno de los plazos establecidos en la cadena de atención del recurso.

Aunado a lo anterior, para el caso de los recursos que deben ser conocidos y resueltos por el Consejo Superior, todas las partes involucradas en la tramitación del recurso deberán procurar optimizar los tiempos asignados en cada uno de los procedimientos, a sabiendas que, por motivo de la agenda de dicho Consejo, se cuenta con tiempos limitados para su conocimiento.

En ese sentido, la persona analista conductora deberá estar vigilante de los plazos señalados para la presentación de los recursos de objeción y la fecha asignada para la firmeza de los procesos, con el fin de identificar la presentación de eventuales impugnaciones.

11- [bookmark: _Hlk145338108]Al momento de solicitar criterio, la persona analista conductora deberá tener especial cuidado para identificar a cuál órgano técnico, financiero o el que corresponda, deberá remitir dicha solicitud, para la atención en los puntos que sean de su competencia.

De igual forma, la persona analista será la responsable de verificar que todos los puntos hayan sido atendidos por los órganos a los cuales se les remitió la solicitud de criterio técnico, no así la profundidad de sus respuestas. De darse el caso que algunos de los puntos recurridos no fueran atendidos, al momento de recibir el criterio técnico, dicha persona analista deberá remitir de inmediato al órgano correspondiente, los puntos faltantes, esto por cuanto de previo a remitir a criterio legal, deberá constatar que todos los puntos recurridos cuentan con su respectiva atención.

12- En cuanto a los recursos de objeción, es de indicar que, para la emisión de criterio técnico sin excepción, deberán considerarse los puntos objetados en el recurso, la prueba idónea que consistirá en criterios profesionales sobre la materia, como por ejemplo la información del fabricante, entre otros y el contenido del pliego de condiciones que hacen referencia a dichos puntos objetados. Dicho criterio deberá ser integral, razonado, y con la motivación adecuada sobre cada uno de los puntos técnicos de fondo.

Respecto a la emisión de criterio técnico de los recursos de revocatoria o apelación, sin excepción, deberán considerarse los puntos impugnados en el recurso, la prueba en que se apoyen los argumentos del recurrente, así como la forma que utilizó este último para cuestionar de una manera razonada los estudios (criterio técnico de ofertas) que sirven de motivo para adoptar la decisión de impugnación, revisando los dictámenes y estudios emitidos por los profesionales calificados en la materia que se impugna, así como el contenido del acto final que hace referencia a dichos puntos enunciados. Dicho criterio deberá ser integral, razonado, y con la motivación adecuada sobre cada uno de los puntos técnicos de fondo.

Adicionalmente, para todos los tipos de recursos, el órgano técnico deberá referirse sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.

13- Todos los procesos se tramitarán mediante el SDU vigente, el cual en este caso es la herramienta SICOP, a excepción de las diligencias de atención de la audiencia en recursos de objeción y de apelación ante la CGR de las licitaciones mayores y de cuantía inestimable, que las coordinaciones internas se realizarán mediante correo electrónico, sin embargo, al recibir y contestar la audiencia, el órgano conductor la atenderá vía SDU. 

Adicionalmente, tal y como se consignó para cada uno de los procedimientos, para la confección de la resolución que resuelve el recurso deberán utilizarse únicamente los formularios del SDU asignados para estos efectos, eliminando la práctica de confeccionar una resolución en PDF, esto a excepción del oficio que atiende las audiencias de la CGR que firma la Presidencia de la Corte, siendo que en ese caso se utilizará el formulario del SDU y se adjuntará el documento en PDF, los cuales deberán ser coincidentes estrictamente en su contenido, por cuanto la información del formulario será lo que tendrá validez ante dicha CGR.

Asimismo, en vista de que los formularios del SDU no permiten que se incorporen imágenes, tablas, gráficos y demás, en caso de que sea necesario el desarrollo y utilización de éstos, deberán referenciarse dentro del formulario y adjuntarse en el formato electrónico que dicho sistema permita.

14- Para el caso de los recursos en los que se utilice la prórroga del plazo de resolución del recurso hasta por tres días hábiles, así como la facultad de notificar únicamente el por tanto de la resolución, al considerarse que el recurso se califica de alta complejidad para su resolución, deberá hacerse referencia a la justificación para la calificación de alta complejidad descrita en este documento.

15- Para el caso de todos los criterios que elaborará el Área de Contratación Administrativa, se confeccionará un único documento que contendrá el criterio legal y la recomendación de resolución final del recurso, firmado con firma digital en PDF, acompañado del documento en formato editable (Word o similar). 

16- Todas las diligencias que se generen producto del trámite de recursos deberán ser incorporadas en el SDU sin excepción, en un plazo no mayor a 24 horas después de haber sido generadas, manteniendo el orden cronológico respectivo, lo anterior con el fin de evitar la aplicación de las eventuales sanciones que regula el inciso o) del numeral 125 de la LGCP, sobre no incorporar dentro del plazo fijado la información en el SDU.

17- De igual forma, sobre las audiencias y demás solicitudes que genera la CGR, se deberá considerar lo establecido en el artículo 125 “Causales de sanción a funcionarios públicos y prescripción” de la LGCP, en el inciso f) que indica expresamente lo siguiente: “No atender los requerimientos formulados por la Contraloría General de la República”.

18- En amparo de los artículos 51 de la LGCP y 142 del RLGCP, el órgano conductor podrá tramitar la revocación del acto no firme, esto para los casos en que el acto final (acuerdo de adjudicación o el que declara desierto o infructuoso el concurso) que no haya adquirido firmeza, aun cuando sea recurrido. En caso de recurrirse el acto final, la revocación deberá ser adoptada previo al vencimiento del plazo otorgado para la audiencia inicial, haciendo constar las razones de tal proceder mediante resolución motivada y, en tal caso, se ordenará el archivo inmediato del recurso sin mayor trámite. 

En ese caso, la persona analista conductora del procedimiento elaborará la resolución la cual será suscrita por el órgano decisor que adjudicó el procedimiento, la cual deberá ser comunicada vía SDU a los interesados intervinientes antes del vencimiento del plazo otorgado para la audiencia inicial, siendo de ocho días hábiles para la licitación mayor, cinco días hábiles para la licitación menor y tres días hábiles para la licitación reducida.

19- De presentarse la anulación del acto final del procedimiento derivado de un recurso de revocatoria o apelación, el órgano conductor deberá de forma obligatoria proceder a readjudicar o declarar desierto o infructuoso el concurso, en el plazo de 15 días hábiles para licitación mayor, 10 días hábiles para licitación menor y tres días hábiles para licitación reducida, lo anterior según lo que instauran los artículos 56 inciso p), 61 inciso q) y 63 inciso m) respectivamente, todos de la LGCP. 

En casos excepcionales, debidamente motivados, estos plazos podrán ser prorrogados hasta por 15 días hábiles adicionales para la licitación mayor, cinco días hábiles adicionales para la licitación menor y por un plazo adicional igual a la inicial para recibir ofertas para la licitación reducida.

20- Además, las personas analistas conductores del procedimiento al momento de realizar el traslado al órgano técnico para la emisión del criterio respectivo para las solicitudes de adición y aclaración, deberán indicar en su solicitud la siguiente leyenda: “se recuerda que de conformidad con lo que establece el artículo 251 del RLGCP por medio de estas diligencias sólo se podrán corregir errores materiales, precisar términos del pronunciamiento, subsanar omisiones o correcciones que presente la resolución, sin que sea posible variar lo resuelto”.

21- En similar sentido, las personas analistas conductoras del procedimiento al momento de confeccionar la resolución del recurso en el formulario del SDU, y de haberse informado sobre alguna conducta temeraria del recurrente, deberán consignar lo respectivo a la temeridad en la citada resolución del recurso, debiendo indicarse en la parte dispositiva tanto por la jefatura del órgano conductor que actúa como decisora, así como el Consejo Superior, según corresponda, la siguiente frase: “Deberá el Subproceso de Verificación y Ejecución contractual, proceder con la aplicación de las multas respectivas, producto de la conducta de temeridad descrita en la que incurrió la recurrente al momento de la presentación del recurso”.

[bookmark: _Hlk145418456] 
22- [bookmark: _Hlk146289143]Todos los órganos involucrados en la tramitación de los procedimientos de contratación en la etapa recursiva, de requerir la interposición de un reporte ante la Unidad de Apoyo Sistemas Informáticos (UASI), deberán considerar que, en la funcionalidad quinta del formulario digital, tendrá que seleccionarse la opción “Recursos de Objeción, Apelación o Revocatoria”, para que se individualicen los reportes atinentes a los recursos y estos sean gestionados con la prioridad del caso.

23- Es de indicar que en los casos que se realicen rechazos de plano por inadmisibilidad según el numeral 244 RLGCP y por improcedencia manifiesta de conformidad con el artículo 245 RLGCP, aun y cuando el recurrente haya solicitado que el recurso sea conocido por el jerarca, la resolución que rechaza de plano deberá ser conocida por la jefatura del órgano conductor que actúa como decisora y no por el Consejo Superior (jerarca), esto por cuanto lo resuelto no se encontrará en la etapa de fondo del recurso.

24- En los siguientes documentos se puede observar el procedimiento paso a paso que deberá llevarse a cabo en el SDU para la atención de los recursos, así como el procedimiento para la atención de las audiencias ante la CGR:


     


Consideraciones para la emisión de criterios técnicos


1- Como primer punto, es importante indicar que el criterio técnico se configura como un elemento indispensable para motivar el rechazo o aceptación del recurso, por lo que este deberá ser lo suficientemente razonado en su análisis y no limitarse solamente a indicar si se está o no de acuerdo con los alegatos de la persona recurrente, por lo que resulta necesario que las diferentes oficinas técnicas emitan sus criterios de forma integral, razonada, atendiendo cada aspecto objeto del recurso, con la motivación adecuada sobre cada uno de los puntos técnicos de fondo.

Recurso de objeción. Para la emisión del criterio, deberá considerarse:

Los puntos objetados en el recurso, la prueba aportada por la recurrente en caso de que exista, la prueba idónea que utilizará la Administración para apoyar sus argumentos de rechazo o aceptación la cual deberá consistir en criterios profesionales sobre la materia, como por ejemplo la información del fabricante, estudios previos realizados, entre otros y el contenido del pliego de condiciones que hace referencia a dichos puntos objetados, así como cualquier otro aspecto que la oficina técnica considere relevante para motivar el rechazo o aceptación del recurso.


Recurso de apelación y/o revocatoria. Para la emisión del criterio, deberá considerarse:

Los puntos impugnados en el recurso, la prueba en que se apoyen los argumentos de la recurrente, así como la forma que utilizó esta última para cuestionar de una manera razonada los estudios (criterio técnico de ofertas) que sirven de motivo para adoptar la decisión de impugnación, revisando los dictámenes y estudios emitidos por los profesionales calificados en la materia que se impugna, así como el contenido del acto final que hace referencia a dichos puntos enunciados, y cualquier otro aspecto que la oficina técnica considere relevante para motivar el rechazo o aceptación del recurso.

2- Adicionalmente, para todos los tipos de recursos, el órgano técnico deberá referirse sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la Ley General de Contratación Pública.

3- En el criterio que se emita, deberán justificarse técnicamente las razones de fondo sobre el rechazo o allanamiento a los argumentos presentados por las personas recurrentes, ya que la argumentación y el razonamiento de los criterios técnicos son fundamentales, pues se constituyen en un insumo importante para el análisis de legalidad que efectúa el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica.

Lo anterior, proporciona a las personas recurrentes una mayor claridad y certeza respecto a las razones que justifican la aceptación o el rechazo de sus reclamos, lo que contribuye a prevenir posibles reclamaciones y controversias futuras.

4- [bookmark: _Hlk199858652]La persona analista conductora del procedimiento de contratación, será la responsable de verificar que todos los puntos hayan sido atendidos por los órganos técnicos a los cuales se les remitió la solicitud de criterio técnico, no así la profundidad de sus respuestas. 

De darse el caso que algunos de los puntos recurridos no fueran atendidos, al momento de recibir el criterio técnico, dicha persona analista remitirá de inmediato a la oficina técnica la solicitud de los puntos faltantes con el propósito de que este sea ampliado, esto por cuanto de previo a trasladar la solicitud de criterio legal, deberá constatarse que todos los puntos recurridos cuentan con su respectiva atención.

En virtud de lo anterior, al momento de solicitar criterio técnico para los recursos recibidos, la persona analista conductora deberá tener especial cuidado para identificar a cuál órgano técnico, financiero o el que corresponda, le tendrá que remitir la solicitud, para la atención en los puntos recurridos.

5- [bookmark: _Hlk167452327]Por lo tanto, con el propósito de facilitar este proceso para el recurso de objeción, en adelante cuando se proceda a gestionar el requerimiento del análisis técnico del recurso, deberá utilizarse la siguiente redacción en la solicitud de verificación, propiamente en la pantalla “Consulta detallada del recurso”, en la sección [6. Ejecución de proceso]:

En relación con la licitación (número y objeto contractual) se le solicita proceder con la revisión integral del recurso de objeción al pliego de condiciones, presentado por (persona recurrente) y aportar el criterio técnico respectivo en el plazo indicado en la plataforma de SICOP. Para lo anterior, se solicita considerar para su análisis de forma integral lo siguiente:

Los puntos objetados en el recurso, la prueba aportada por el recurrente en caso de que exista, la prueba idónea que utilizará la Administración para para apoyar sus argumentos de rechazo o aceptación, la cual debe consistir en criterios profesionales sobre la materia, estudios previos realizados, entre otros, y el contenido del pliego de condiciones que hace referencia a los puntos objetados, así como cualquier otro aspecto que la oficina técnica considere relevante para motivar el rechazo o aceptación del recurso.

Deberá referirse a cada uno de los aspectos alegados por la persona recurrente, el criterio que emita esa oficina deberá ser lo suficientemente razonado en su análisis y no limitarse simplemente a indicar si se está o no de acuerdo, con los alegatos del recurrente. Por lo que, tal y como se indicó mediante circular N° 50-2024 de este Departamento, deberán emitir sus criterios de forma integral, razonada, atendiendo cada aspecto objeto del recurso, con la motivación adecuada sobre cada uno de los aspectos técnicos de fondo.

Además, deberá referirse sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la Ley General de Contratación Pública.

En el criterio que se emita, deberán justificarse técnicamente las razones de fondo sobre el rechazo o allanamiento a los argumentos presentados por las personas recurrentes, ya que la argumentación y el razonamiento de los criterios técnicos son fundamentales, pues se constituyen en un insumo indispensable para el análisis de legalidad que efectúa el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica.

Cabe señalar que, en el caso de que no se atiendan todos los puntos del recurso, o no se justifiquen las razones de rechazo o allanamiento con su debida y completa argumentación y razonamiento técnico, el órgano conductor solicitará una ampliación para que se atienda lo respectivo, siendo que, de considerarse necesario, la persona asesora jurídica del Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, también podrá solicitar ampliaciones del criterio técnico mediante el SDU, teniéndose que en ambos casos, el plazo otorgado adicional en el que se incurrió, en virtud de alguna eventual ampliación, correrá única y exclusivamente bajo responsabilidad del órgano técnico y/o oficina requirente, según sea el caso.

6- Para el recurso de revocatoria y/o apelación, en la misma pantalla indicada en el apartado anterior, deberá utilizarse la siguiente redacción:

En relación con la licitación (número y objeto contractual) se le solicita proceder con la revisión integral del recurso (indicar el tipo) presentado por (persona recurrente) y aportar el criterio técnico respectivo en el plazo indicado en la plataforma de SICOP. Para lo anterior, se solicita considerar para su análisis de forma integral lo siguiente:

Los puntos impugnados en el recurso, la prueba en que se apoyen los argumentos de la recurrente, así como la forma que utilizó esta última para cuestionar de una manera razonada los estudios (criterio técnico de ofertas) que sirven de motivo para adoptar la decisión de impugnación, revisando los dictámenes y estudios emitidos por los profesionales calificados en la materia que se impugna, así como el contenido del acto final que hace referencia a dichos puntos enunciados, y cualquier otro aspecto que la oficina técnica considere relevante para motivar el rechazo o aceptación del recurso

Deberá referirse a cada uno de los aspectos alegados por la persona recurrente, el criterio que emita esa oficina deberá ser lo suficientemente razonado en su análisis y no limitarse simplemente a indicar si se está o no de acuerdo, con los alegatos del recurrente. Por lo que, tal y como se indicó mediante circular N° 50-2024 de este Departamento, deberán emitir sus criterios de forma integral, razonada, atendiendo cada aspecto objeto del recurso, con la motivación adecuada sobre cada uno de los aspectos técnicos de fondo.

Además, deberá referirse sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la Ley General de Contratación Pública.

En el criterio que se emita, deberán justificarse técnicamente las razones de fondo sobre el rechazo o allanamiento a los argumentos presentados por las personas recurrentes, ya que la argumentación y el razonamiento de los criterios técnicos son fundamentales, pues se constituyen en un insumo indispensable para el análisis de legalidad que efectúa el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica.

Cabe señalar que, en el caso de que no se atiendan todos los puntos del recurso, o no se justifiquen las razones de rechazo o allanamiento con su debida y completa argumentación y razonamiento técnico, el órgano conductor solicitará una ampliación para que se atienda lo respectivo, siendo que, de considerarse necesario, la persona asesora jurídica del Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, también podrá solicitar ampliaciones del criterio técnico mediante el SDU, teniéndose que en ambos casos, el plazo otorgado adicional en el que se incurrió, en virtud de alguna eventual ampliación, correrá única y exclusivamente bajo responsabilidad del órgano técnico y/o oficina requirente, según sea el caso.

7- Respecto a las resoluciones finales de los recursos, en caso de que se requiera realizar una copia íntegra del criterio legal emitido por la Dirección Jurídica, deberá mencionarse que ese criterio es de la Dirección Jurídica y entrecomillarlo, de tal manera que toda persona que lea las resoluciones tenga conocimiento de que lo que allí se dice es redacción propia de dicha Dirección. 

El órgano decisor deberá indicar por qué se apega o no al criterio de la Dirección, emitiendo su propio criterio, debido a que sin esto, la resolución carece de motivación, y por tanto podría acarrear nulidad, esto por ausencia de un elemento del acto administrativo, según regula la Ley General de Administración Pública.

Por lo anterior, la persona analista conductora del procedimiento al momento de la construcción de la resolución, deberá crear un apartado posterior al criterio legal con el desarrollo de su propio criterio en el que argumentará la decisión tomada por la Administración. 

La resolución concluirá con el apartado del “por tanto” comunicando la decisión adoptada.  
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Solicitud de autorización para resolver el recurso con plazo vencido 



	





		Nombre de la oficina tramitadora:



		Nombre de la persona conductora del recurso:



		Número de procedimiento: 



		Objeto contractual: 



		Fecha de vencimiento del plazo ordinario o prorrogado para resolver:



		En virtud de que el plazo ordinario o prorrogado ya se venció y no se ha logrado concretar, se informan las razones que impidieron la atención en tiempo:

 



		Observaciones de la jefatura:













V°B de la Jefatura:





______________________________

Nombre de la Jefatura

Nombre de la oficina 
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Solicitud de autorización para resolver el recurso con plazo vencido 



	





		Nombre de la oficina tramitadora:



		Nombre de la persona conductora del recurso:



		Número de procedimiento: 



		Objeto contractual: 



		Fecha de vencimiento del plazo ordinario o prorrogado para resolver:



		En virtud de que el plazo ordinario o prorrogado ya se venció y no se ha logrado concretar, se informan las razones que impidieron la atención en tiempo:

 



		Observaciones de la jefatura:













V°B de la Jefatura:





______________________________

Nombre de la Jefatura

Nombre de la oficina 
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Solicitud de prórroga del plazo para resolver el recurso





		Oficina tramitadora:



		Nombre de la persona conductora del recurso:



		Número de procedimiento: 



		Objeto contractual: 



		Fecha de presentación del recurso: 



		Fecha para resolver el recurso (plazo ordinario): 



		Fecha de vencimiento del plazo con prórroga para resolver el recurso:



		Estado actual del expediente impugnado: 



		Fecha desde la cual se encuentra en ese estado:



		Justificación del motivo por el cual no se estaría resolviendo en el plazo ordinario:   



		[bookmark: _Hlk77689432]Observaciones de la Jefatura:







			



V°B de la Jefatura:





______________________________

Nombre de la Jefatura

Nombre de la oficina 
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Solicitud de autorización para resolver el recurso con plazo vencido 



	





		Nombre de la oficina tramitadora:



		Nombre de la persona conductora del recurso:



		Número de procedimiento: 



		Objeto contractual: 



		Fecha de vencimiento del plazo ordinario o prorrogado para resolver:



		En virtud de que el plazo ordinario o prorrogado ya se venció y no se ha logrado concretar, se informan las razones que impidieron la atención en tiempo:

 



		Observaciones de la jefatura:













V°B de la Jefatura:





______________________________

Nombre de la Jefatura

Nombre de la oficina 
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Solicitud de prórroga del plazo para resolver el recurso





		Oficina tramitadora:



		Nombre de la persona conductora del recurso:



		Número de procedimiento: 



		Objeto contractual: 



		Fecha de presentación del recurso: 



		Fecha para resolver el recurso (plazo ordinario): 



		Fecha de vencimiento del plazo con prórroga para resolver el recurso:



		Estado actual del expediente impugnado: 



		Fecha desde la cual se encuentra en ese estado:



		Justificación del motivo por el cual no se estaría resolviendo en el plazo ordinario:   



		[bookmark: _Hlk77689432]Observaciones de la Jefatura:







			



V°B de la Jefatura:





______________________________

Nombre de la Jefatura

Nombre de la oficina 

























[image: 3][image: 2]



image1.png

M Departamento de

J Proveeduria !
Poder Judicial DIRECCION EJECUTIVA San José, Costa Rica







image2.jpeg







image3.jpeg








Solicitud de autorización para resolver con plazo vencido.docx
[image: ]







Solicitud de autorización para resolver el recurso con plazo vencido 



	





		Nombre de la oficina tramitadora:



		Nombre de la persona conductora del recurso:



		Número de procedimiento: 



		Objeto contractual: 



		Fecha de vencimiento del plazo ordinario o prorrogado para resolver:



		En virtud de que el plazo ordinario o prorrogado ya se venció y no se ha logrado concretar, se informan las razones que impidieron la atención en tiempo:

 



		Observaciones de la jefatura:













V°B de la Jefatura:





______________________________

Nombre de la Jefatura

Nombre de la oficina 
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1. DIAGRAMA DE PROCESO 
 


A continuación, se muestran los pasos generales para realizar la revocación del acto de 


adjudicación por partida, así como la revisión del historial del acto anterior para volver a 


adjudicar, además del rol que deben tener los funcionarios que realizan el proceso. 


 
  


Solicitar la 
aprobación 


para 
revocación


•Rol: 
Ejecutor de 
trámites 4


Aprobar la 
solicitud de 
revocación


•Rol: 
Adjudicación 1


Revocar 
adjudicación 
por partida


•Rol: 
Ejecutor de 
trámites 4


Re-
adjudicación


•Rol:
Ejecutor de 
trámites 4


Comunicar el 
nuevo acto 


de 
Adjudicación


•Rol: 
Ejecutor de 
trámites 2


Dejar en 
firme el 


nuevo acto 
adjudicado


•Rol:
Ejecutor de 
trámites 2


Nota: 


El Ejecutor de Trámites 2 debe ser el 


indicado en el cartel como "Encargado 


de publicación, gestión de objeciones y 


apertura” para efectuar sus funciones. 


El Ejecutor de Trámites 4 debe ser el 


indicado en el cartel como "Encargado 


de verificación de las ofertas" para 


efectuar sus funciones. 
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2. SOLICITUD PARA REVOCAR ADJUDICACIÓN. 
 
Para solicitar la revocación del acto de adjudicación de una partida, debe existir un 


procedimiento con una adjudicación realizada y publicada en el sistema en estado 


“Adjudicado”. Tanto la solicitud de revocación como la revocación como tal, se debe realizar por 


partida adjudicada y no por la adjudicación total. 


 


 Se inicia desde la pantalla “Gestión de adjudicación” del procedimiento al cual se 


requiere realizar la revocación. Se elige la partida que será revocada para realizar la 


solicitud oprimiendo el botón “Consulta/Cancelar”. 


 


 


 


 


 Se muestra la pantalla “Detalles de la comunicación al adjudicatario” que presenta 


información general de la adjudicación de dicha partida como el número de 


procedimiento y la fecha en que se publicó este documento, además de consultas a los 


estudios técnicos realizados y a la aprobación de la adjudicación. La sección “Contenido 


de la publicación” muestra la fecha máxima de recepción de recursos, así como el detalle 


de la publicación. 
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 En esta pantalla también se podrá visualizar el o los proveedores adjudicados de la 


partida en consulta. Al final de la pantalla se muestra la sección “Revocación de acto de 


adjudicación” donde se incluirá un detalle de la razón por la cual se decidió revocar la 


adjudicación de la partida por parte de la institución, esto en el campo “Motivo” una vez 


aprobada la solicitud, la cual se debe realizar con el botón correspondiente. 
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 Al oprimir el botón de solicitar aprobación para revocar la partida se habilita una 


solicitud de verificación en blanco del tipo relacionado a la gestión. Esta solicitud como 


cualquier otra verificación se deberá completar y enviar al mismo usuario que aprobó 


o firmó la adjudicación del mismo proceso o en su defecto con el mismo nivel 


institucional, sin embargo, debe de tener el rol “Adjudicación 1”. Una vez lista la 


solicitud se oprime el botón “Solicitud de verificación” para que esta sea enviada al 


aprobador, una vez firmada. 


 


 


 


3. APROBACIÓN PARA REVOCAR ADJUDICACIÓN. 


 
Una vez enviada la solicitud de verificación por parte del usuario que requiere revocar la 


partida adjudicada, esta se deberá responder como cualquier solicitud de verificación ya vista 


en el procedimiento de “Recomendación y Adjudicación”. 


 En el menú principal para los funcionarios, se ingresa en la sección “Licitación 


Electrónica” del submenú “Común” dentro de la opción “Recepción de solicitud de 


verificación”. El sistema muestra la pantalla “Listado de solicitudes de verificación o 


aprobación registradas” con todas las solicitudes de verificación sobre documentos que 


deberá emitir un criterio y/o aprobar. 
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 Ubicará la solicitud de verificación según el tipo que le fue enviado y con el estado “Sin 


tramitar” lo que quiere decir que no han sido respondidas aún. Oprima sobre el botón 


estado “Sin tramitar”. 


 


 


 


 El usuario encargado de revisar esta verificación al ingresar a dicho trámite se le 


mostrará la pantalla “Detalles de la solicitud de verificación” donde podrá ver el 


contenido de la solicitud, información relacionada a esta en la sección 1 y quién o 


quiénes son los verificadores en la sección 2. 
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 En la sección 3 se podría ver y abrir cualquier archivo adjunto que se haya enviado con 


la solicitud de verificación. 


 En la sección 4 “Información de la verificación”, es donde se da respuesta a la 


aprobación como tal. Se debe completar el campo “Asunto” con el título de la 


aprobación, seleccionar en el campo “Resultado” si la revocación se aprueba o se 


rechaza y completar el campo “Observaciones” con la justificación o detalles de la 


aprobación o rechazo. 
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 En caso de requerir adjuntar algún archivo adicional a la respuesta, se debe oprimir el 


botón “Examinar”, seleccionar el archivo y oprimir el botón “Agregar” 


 De ser necesario, en la sección 5 podrá adjuntar cualquier documento digital que 


requiera con su respuesta. Si se requiere esta respuesta puede guardarse para 


continuar trabajándose en otro momento, o si ya todos los campos fueron completados 


y la información está lista para ser enviada, se oprime el botón “Enviar”, se aceptan los 


mensajes de confirmación y se realiza el proceso de firma digital. 


 


 


 
 


 Al oprimir enviar y firmar la respuesta de la solicitud de verificación se mostrará el 


listado de trámites por responder con este trámite con el estado “Tramitada”, lo que 


quiere decir que el usuario que realizó la solicitud podrá ver la respuesta. 
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4. REVOCAR ADJUDICACIÓN DE PARTIDA. 
 


Cuando la solicitud para revocación de la adjudicación anterior ha sido aprobada el usuario que 


la solicita debe ingresar la justificación y ejecutar la función para que el sistema permita 


continuar con un nuevo proceso de adjudicación, habiendo guardado el historial del anterior. 


 Se debe volver a la pantalla de “Gestión de adjudicación” e ingresar a la partida de 


donde se realizó la solicitud de revocación. 


 


 


 


 


 Ubicados en la pantalla “Detalles de la comunicación al adjudicatario” nuevamente 


podremos ver en la última sección “Revocación de acto de adjudicación” un botón de 


consulta en el campo “Estado de la verificación” donde se podrá ver el resultado de la 


solicitud de aprobación solicitada para revocar la partida. 
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 También se muestran dos botones de acción nuevos al final de la pantalla, únicamente 


hasta que la solicitud de revocación se encuentre aprobada. Con el botón “Consulta de 


aprobación de revocación” se muestra nuevamente el resultado de la o las solicitudes 


de aprobación para revocar la partida. Con el botón “Revocar acto de adjudicación” se 


realiza finalmente la revocación de la adjudicación de la partida para volver a iniciar el 


proceso de adjudicación. Se deberá ingresar una justificación para realizar este acto 


antes de oprimir este último botón. 


 


 


 


 Al revocar el acto de adjudicación para la correspondiente partida y después de aceptar 


los mensajes de confirmación se mostrará nuevamente la pantalla “Gestión de 


adjudicación”, donde se podrá ver la partida revocada lista para realizar otro estudio de 


recomendación y por lo tanto un acto de adjudicación nuevo válido para esta partida. 


Por el otro lado la o las otras partidas que componen este procedimiento pueden 


continuar a ser declaradas en firme para iniciar la formalización con el contrato 


electrónico. 
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 Al revocarse una partida esta pantalla mostrará en la última sección “Estado por partida 


– historial” una consulta con la información de las adjudicaciones anteriores por partida 


y las razones por las cuales fueron revocadas o declaradas insubsistentes, además se 


podrá ver cada acta de adjudicación anterior completa, con las partidas adjudicadas en 


su momento. 


 


 La partida revocada se encuentra en un estado donde se podrá realizar estudios 


técnicos de las ofertas de esta partida y el registro de la evaluación de las ofertas de esta 


misma partida. Esto se puede realizar de la misma forma en que se realizó por primera 


vez, para mayor referencia recurrir al manual correspondiente (P-PS-069-10-2012 / P-


PS-070-10-2012). 


 


 Si no se requiere realizar estudios técnicos nuevamente, se podrá solamente continuar 


con la re-adjudicación iniciando por el estudio de recomendación eligiendo a los 


oferentes correspondientes y realizando el nuevo acto de adjudicación con las 
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aprobaciones correspondientes. El proceso a realizar es el mismo aplicado para la 


primera adjudicación, basado en el manual #P-PS-079-10-2012 (Estudio de 


recomendación y Adjudicación). 
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1. DIAGRAMA DEL PROCESO 


 
A continuación, se muestran los pasos generales para darle el trámite correspondiente a un 


Recurso presentado por el sistema. 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


Presentación 
del Recurso 


Rol: 
Empresa 
Proveedora u 
Oferente 


Resolución de     •Rol: 


Recurso     Recursos 1 


Criterios 
Técnicos, 


pruebas 
Audiencias 


Rol: Estudios técnicos 2 
         Recursos 1 


Resolución 
final 


Rol: 
Recursos 1 


Nota: 
 


El Ejecutor de Trámites 2 debe ser el 


indicado en el cartel como 


"Encargado de publicación, gestión 


de objeciones y apertura” para 


efectuar sus funciones. 


Recibir recurso     •Rol: Ejecutor 


     de trámites 2 







 


4 


 


2. PRESENTACIÓN DE RECURSOS 
 


Los recursos de objeción y revocatoria son una figura legal que se usa para remover 


obstáculos injustificados o arbitrarios a la libertad de participación o evitar que se confieran 


ventajas a unos oferentes en perjuicio de otros; todo ello en aras de respetar los principios 


de libre concurrencia e igualdad de trato. El objetivo de este documento consiste en conocer 


el procedimiento para presentar, analizar y gestionar un recurso de objeción, revocatoria, 


así como todo el proceso del recurso, para ello se debe seguir el siguiente procedimiento: 


Consideraciones importantes: 


 
• Presentar recurso: Para presentar recursos el procedimiento debe estar en los 


siguientes estados: “En recepción de ofertas”, “Objetado”, “Adjudicado” o “Apelación 


o Revocación”. 


• Recurso extemporáneo: Los proveedores para presentar el recurso deben tener en 


cuenta la “Fecha límite para recepción de recurso”, en caso de presentarlo después 


de esta fecha, la Institución puede rechazarlo por extemporáneo. 


• Resolución final: La Institución puede en cualquier momento del análisis del recurso, 


confeccionar la resolución final del recurso, sin tener necesariamente que esperar a 


cumplir todo el procedimiento, todo lo anterior según normativa aplicable. 


• Retirar recurso: El recurrente puede desistir o retirar el recurso, siempre y cuando 


lo realice antes de que la resolución final de recurso esté aprobada. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 



http://www.monografias.com/trabajos14/la-libertad/la-libertad.shtml

http://www.monografias.com/trabajos/discriminacion/discriminacion.shtml
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3. RECIBO DE RECURSO POR LA INSTITUCIÓN 
 


Le corresponde a la Institución analizar y resolver los recursos de presentados tanto de 


objeción al cartel como de revocatoria al acto de adjudicación, para ello la Institución debe 


seguir el siguiente procedimiento: 


 


• El encargado de la contratación, que debe tener el rol “Ejecutor de trámites 2, 


ingresa desde el menú “Instituciones compradoras”, en “Mi página de concursos” 


busca el concurso de interés y presiona sobre la descripción del concurso 


consultado. 


 
 


• El sistema despliega la pantalla “Detalles del concurso”, el usuario en la sección 


[Recepción de Recursos] identifica que existen recursos presentados, para ingresar 


a ver el detalle presiona el botón “Consultar”. 
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• El sistema despliega la pantalla “Listado de recursos”, para conocer el detalle del 


recurso presione sobre el estado “Presentado”. 


 
 


• El sistema despliega la pantalla “Consulta detallada del recurso”, en la sección [2. 


Información del recurso] se visualiza cual es el oferente o proveedor que presenta 


el recurso, en el campo “Contenido” se encuentran los argumentos y demás detalles 


del recurrente; en la sección [3. Archivo adjunto] en caso de que el recurrente haya 


anexado documentos se pueden visualizar. 


 
• Se procede para efectos del sistema SIAC de la Contraloría General de la República 


a indicar y guardar la fecha y hora límite que tiene la Institución para resolver el 


recurso, todo según su normativa y el tipo de recurso interpuesto. Se oprime el botón 


“Guardar” u el sistema confirma y realiza interfaz con el sistema SIAC de la 


Contraloría. 
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• El Sistema habilita la sección [5. Encargado del recurso], donde se debe asignar al 


funcionario que va ser el encargado de llevar el trámite del recurso, el cual debe 


tener el rol de Recursos 1. Para seleccionar a este funcionario el analista de 


proveeduría presiona el botón “Buscar”. 


 
 


 


• El sistema despliega la pantalla “Búsqueda de encargado” donde el usuario 


utilizando los criterios de búsqueda identifica al funcionario al cual le va a asignar el 


recurso, una vez identificado presiona sobre el nombre del funcionario. 


 


 


 


• El sistema incorpora los datos del encargado seleccionado y se debe oprimir el 


botón “Guardar”. El sistema en forma automática asigna la resolución del recurso al 


funcionario asignado. 
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4. RESOLUCIÓN DE RECURSO DE INSTITUCIÓN 


 


Una vez asignado el recurso, corresponde al funcionario asignado, iniciar con el análisis de 


admisibilidad del recurso y su posterior resolución, teniendo que, solicitar criterios técnicos 


y audiencias, cuando correspondan, para finalmente confeccionar la resolución aprobarla y 


notificarla; para ello se debe seguir el siguiente procedimiento: 


 
• Para iniciar con la resolución del recurso, el usuario seleccionado que tiene el rol 


“Recursos 1”, ingresa desde el menú principal “Instituciones compradoras”, presiona 


sobre la opción “Recursos”. El sistema despliega la pantalla “Listado de recursos”, 


donde se debe seleccionar el recurso asignado, el cual debe estar en estado “En 


proceso”. 


 


 


 


• El sistema despliega la pantalla “Consulta detallada del recurso”, donde el usuario 


consulta la información del recurso presentado. El primer paso que debe hacer el 


usuario es valorar la admisibilidad del recurso, si después de este análisis, la 


Institución encuentra las razones para declararlo inadmisible, en la sección 


“Admisibilidad del recurso” se completan los campos de la sección, se oprime el 


botón “Recurso inadmisible” y continua con el proceso en el punto 8. Resolución 


final. 
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• Si del análisis de admisibilidad del recurso, la Institución lo admite, el usuario en 


esta sección presiona el botón “Recurso admisible”. El sistema confirma lo realizado 


y el recurso presentado queda como admisible. 
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5. SOLICITUD Y RESPUESTA DE CRITERIOS TÉCNICOS 
 


Después de haber declarado el recurso admisible, el funcionario encargado siguiendo el 


procedimiento de la normativa que le aplica, puede solicitar criterios técnicos a lo interno de 


la Institución, para que sirvan de insumo, para la toma de decisiones y confeccionar la 


resolución del recurso. Para realizar esto, deben seguirse los siguientes pasos: 


• En la pantalla “Consulta detallada del recurso”, en la sección [6. Ejecución de 


proceso], para solicitar el criterio técnico a lo interno de la Institución, presiona el 


botón “Solicitar verificación”. 


• El sistema despliega la pantalla “Solicitud de verificación”, donde el usuario 


completa los campos del formulario, busca al funcionario con el rol “Estudios 


técnicos 2” a quien le va a solicitar el criterio y presiona el botón “Solicitud de 


verificación”. El sistema confirma y realiza el proceso de firma digital. 
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Respuesta a criterios técnicos 
 


• El funcionario con el rol “Estudios técnicos 2” seleccionado para emitir criterio 


técnico sobre los argumentos del recurrente, ingresa desde el menú principal 


“Instituciones compradoras”, submenú “Común”, en la opción “Recepción de solicitud 


de verificación”. El sistema despliega la pantalla “Listado de solicitudes de 


verificación o aprobación registradas”, selecciona el registro de interés que debe 


estar en estado “Sin tramitar”. 


 


• El sistema despliega la pantalla “Detalles de la solicitud de verificación”, donde el 


usuario presionado el botón “Ver la pantalla de la información relacionada”, tiene 


acceso a consultar el detalle del recurso presentado, al presionar el botón “Detalles 


del cartel” tienen acceso también al concurso. 


• En caso de ser necesario, por medio del botón “Solicitar información”, se puede 


solicitar a un tercero, algún criterio que le sirva de insumo, para emitir el criterio 


solicitado. 
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• Una vez consultado y analizados los argumentos del recurrente, y teniendo 


respuesta de la solicitud de información, en caso de haberla solicitado, el funcionario 


procede en la sección [4. Información de la verificación] a emitir criterio solicitado, 


para los cual en el campo “Observaciones”, expone sus argumentos según su 


competencia. Puede adjuntar archivos que complementen o prueben su posición, 


finalmente presiona el botón “Enviar”. 


 


 


• El sistema confirma la acción, realiza el proceso de firma digital y cambia el estado 


a la solicitud de verificación a “Tramitada”. Con este paso queda respondida la 


solicitud de criterio técnico tramitada. 


 


Nota: El funcionario con el rol “Recursos 1” asignado para gestionar la resolución del 


recurso, siguiendo este procedimiento, puede solicitar la cantidad de criterios técnicos que 


se necesiten, por ejemplo: criterios legales, financieros económicos, ambientales; entre 


otros. 
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6. AUDIENCIA AL ADJUDICATARIO 


 
Después de haberlo declarado el recurso admisible, el funcionario encargado, siguiendo el 


procedimiento de la normativa que le aplica, concede audiencia al adjudicatario. Para 


realizar lo anterior se debe seguir el siguiente procedimiento: 


 
• En la pantalla “Consulta detallada del recurso”, en la sección [6. Ejecución de 


proceso], para conceder la audiencia al adjudicatario, presiona el botón “Solicitar 


información”. 


 


• El sistema despliega la pantalla “Solicitud de información”, donde el usuario 


completa los campos del formulario, busca al funcionario del Proveedor 


Adjudicatario, a quien le va a enviar la audiencia y presiona el botón “Solicitud de 


información”. 
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Nota: Si las líneas recurridas pertenecen a diferentes adjudicatarios, esta audiencia puede 


ser enviada a varios adjudicatarios, esto se realiza agregando a todos los adjudicatarios en 


la sección [3. Encargado relacionado]. 


• Enviada la solicitud el sistema muestra la pantalla “Lisado de solicitudes de 


información” donde se visualiza el número de la secuencia, nombre de los 


encargados de responder, la fecha y hora de la solicitud entre otros. 


Si la solicitud va dirigida a un solo encargado, en el campo “Encargado de la 


respuesta “, se muestra el nombre completo de ese encargado. 


 


 


Si la solicitud de información va dirigida a dos o más encargados, en el campo 


“Encargado de la respuesta “, se pulsa para que el sistema despliegue ventana 


emergente, con el nombre completo y rol de todos los encargados, además de 


mostrar el estado de la respuesta de cada uno, sea “Sin resolver”, “En proceso” 


o “Resuelto”.  
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7. AUDIENCIA ORAL 


 


Siguiendo el procedimiento de la normativa que le aplica, puede facultativamente y si así lo 


consideran necesario, convocar a las partes a audiencia oral, la audiencia se realiza de 


forma física, en el lugar y hora establecida en la convocatoria y el funcionario asignado 


procede a registrar el resultado de la audiencia oral. Para realizar lo anterior se debe seguir 


el siguiente procedimiento: 


• En la pantalla “Consulta detallada del recurso”, en la sección [6. Ejecución de 


proceso], para convocar a audiencia oral a las partes, presiona el botón “Solicitar 


audiencia oral”. 


 


• El sistema despliega la pantalla “Notificación de audiencia oral”, en la sección [2. 


Contenido de notificación de audiencia oral], se establece la fecha y hora de la 


celebración de la audiencia oral, el lugar físico donde se realizará y se establecen 


dos tipos o modalidades de notificación: Notificación vía mensaje SMS (mensaje de 


texto celular) y Correo electrónico, donde se digita un texto pequeño y notificación por 


correo electrónico, donde el comunicado es abierto. 


 


• En la sección [3. Participantes de la audiencia oral], se oprime el botón “Buscar”, 


para seleccionar a las personas que se van a convocar a la audiencia oral, pudiendo 
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seleccionar personas de su propia Institución, de otras Instituciones, del recurrente 


o del adjudicatario. Después de haber agregado a todas las personas que se 


requieren, se presiona el botón “Notificar audiencia oral”. El sistema confirma y 


notifica a todas las personas seleccionadas. 


Nota: La audiencia oral se realiza en el lugar y hora establecida, de forma física siguiendo el 


orden y procedimiento que cada Institución tiene normado. 


• Después de haberse realizado la audiencia oral, el funcionario asignado procede a 


registrar el resultado de la audiencia, para ello presiona el botón “Resultado de la 


audiencia oral”. 


 


 


• El sistema despliega la pantalla “Acta del resultado de la audiencia oral”, donde se 


debe digitar la fecha en la que se realiza la audiencia y en el campo “Contenido del 


resultado”, debe digitar el acta que se levanta en la audiencia, con sus acuerdos y 


lo visto. 
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• En la sección [2. Participantes], se debe seleccionar a las personas que asistieron 


a la audiencia oral. El sistema importa a las personas convocadas, pudiendo 


eliminar o agregar nuevas personas, para ajustar finalmente el acta a las personas 


asistentes a la audiencia. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


• Después de tener el acta terminada, el funcionario asignado, presiona el botón 


“Registro”. El sistema confirma y guarda el registro del acta de la audiencia oral. Con 


este paso, queda registrada la audiencia oral, que la Institución ha convocado. 
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8. RESOLUCIÓN FINAL 
 


Después de haber solicitado los criterios técnicos internos necesarios, haber otorgado 


audiencia al adjudicatario, convocado y registrado la audiencia oral, el funcionario 


encargado, debe confeccionar la resolución final del recurso. Para realizar lo anterior, se 


debe seguir el siguiente procedimiento: 


 


• En la pantalla “Consulta detallada del recurso”, en la sección [6. Ejecución de 


proceso], para iniciar con la confección de la Resolución final, presiona el botón 


“Registro de la resolución”. 


 


• El sistema despliega la pantalla “Resolución final”, donde el usuario completa los 


campos del formulario, adjunta archivos que considera necesarios y presiona el 


botón “Guardar”. 


 







 


19 


 


• Después de haber guardado la “Resolución final”, se debe enviar la resolución a 


aprobación a quien tenga la competencia para firmar la resolución. Para ello, en la 


pantalla “Consulta detallada del recurso”, en la sección [6. Ejecución de proceso], 


presiona el botón “Solicitud de aprobación”. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


• El sistema despliega la pantalla “Solicitud de verificación”, donde el usuario 


completa los campos del formulario, busca al funcionario con el rol “Recursos 2”, a 


quien le va a solicitar la aprobación de la resolución y presiona el botón “Solicitud 


de verificación”. El sistema confirma y realiza el proceso de firma digital y envía la 


solicitud de aprobación al funcionario seleccionado. 
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Aprobación resolución final: 
 


• El funcionario seleccionado para aprobar la resolución final del recurso, ingresa 


desde el menú principal “Instituciones compradoras”, submenú “Común”, a la opción 


“Recepción de solicitud de verificación”, el sistema despliega la pantalla “Listado de 


solicitudes de verificación o aprobación registradas”, selecciona el registro de interés 


que debe estar en estado “Sin tramitar”. 


 
 


• El sistema despliega la pantalla “Detalles de la solicitud de verificación”, donde el 


usuario presionado el botón “Ver la pantalla de la información relacionada”, tiene 


acceso a consultar el detalle del recurso presentado, al presionar el botón “Detalles 


del cartel”, se tiene acceso al cartel del concurso y presionando “Consulta de la 


resolución final, se tiene acceso a la resolución que se ha confeccionado. También 


en caso de ser necesario, puede presionar el botón “Solicitar información”, para 


solicitar a un tercero, información o criterio que le sirva de insumo, para emitir la 


aprobación solicitada. 
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• Una vez consultado y analizados los documentos relacionados con la resolución 


final y teniendo respuesta de la solicitud de información, en caso de haberla 


solicitado, el funcionario procede en la sección [4. Información de la verificación], a 


registrar la aprobación de la resolución, para los cual en el campo “Observaciones”, 


realiza algún comentario adicional. Puede adjuntar archivos que complementen la 


aprobación, finalmente presiona el botón “Enviar”. 


 


• El sistema confirma la acción, realiza el proceso de firma digital y cambia el estado 


a la solicitud de verificación a “Tramitada”. Con este paso, queda respondida la 


solicitud de aprobación de la resolución final del recurso. 


Notificación de la resolución final 


• El funcionario asignado, una vez aprobada la resolución final, le corresponde 


notificar a las partes, Para ello, en la pantalla “Consulta detallada del recurso”, en la 


sección [7. Información de diligencia de adición y aclaración] completa los campos 


y presiona el botón “Notificar”. 


 
 


• El sistema modifica el estado del recurso a “Resuelto” y procede de forma automática 


a notificar al recurrente y actualizar el expediente del concurso. Con este paso, 


queda resuelto el recurso interpuesto, corresponde a la Institución, continuar el 


proceso de contratación, según sea la etapa y lo resuelto en el recurso. 
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8.1. PRESENTACIÓN Y RESPUESTA DE ADICIÓN Y ACLARACIÓN 


 


Después de haber notificado la resolución del recurso, las partes en el plazo dado por 


la Institución pueden presentar Diligencias de Adición y Aclaración, sobre el alcance de 


la resolución, corresponde a la Institución responder lo solicitado, todo según la 


normativa aplicable. 


El funcionario asignado que tiene el rol “Recursos 1”, para responder la Diligencia de 


Adición y Aclaración, según lo establece la normativa aplicable, dispondrá de dos 


opciones en el sistema, para darles respuesta a las aclaraciones y el funcionario con el 


rol de “Ejecutor de trámites 2”, una opción. 


La primera de las opciones, para el rol “Recursos 1”, es ingresando desde “Instituciones 


compradoras” menú “Cartel”, submenú “Aclaración”.  


 


• El sistema despliega la pantalla “Listado de solicitudes de aclaración”, el usuario 


selecciona la aclaración de interés y presiona el botón “Sin tramitar”. 


 


• El sistema despliega la pantalla “Diligencia de adición y aclaración”, donde se 


presenta la información de lo solicitado. El usuario en la sección [Respuesta a la 


solicitud de aclaración/adición], completa los campos del formulario electrónico, 


presiona el botón “Guardar”. 


• El sistema guarda el documento y habilita diferentes botones, donde el usuario 


puede modificar lo guardado, solicitar verificación o criterio técnico a algún 


funcionario. Para continuar con la respuesta del solicitante, el usuario presiona el 


botón “Solicitar aprobación”. 
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• El funcionario procede a solicitar la aprobación y responderla siguiendo el 


procedimiento de solicitud de verificación normal del sistema. Después de haber 


recibido la aprobación, el usuario que está tramitando la respuesta de la solicitud de 


adición y aclaración, presiona el botón “Notificar”. 


 


• El sistema confirma la acción y procede a notificar al proveedor que ha solicitado la 


Diligencia de Adición y Aclaración. Con este paso queda respondida la Diligencia de 


Adición y Aclaración presentada, referente a la resolución final del recurso. 


La Segunda de las opciones, para el rol “Recursos 1”, es ingresando también desde “Instituciones 


compradoras” menú “Cartel”, pero en el submenú “Recursos”. 


• El sistema despliega la pantalla “Listado de Recursos”, el usuario debe de 


seleccionar el recurso de interés y presionar en el botón de la columna del estado 


“Resuelto”. 
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• El sistema despliega la pantalla “Consulta detallada del recurso”, debe de 


trasladarse al final de la pantalla, al apartado “Aclaraciones”, el usuario debe 


presionar en el botón “Consultar”. 


 


• El sistema despliega la pantalla “Listado de solicitudes de aclaración”, el usuario 


selecciona la aclaración de interés y presiona el botón “Sin tramitar”. 
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• El sistema despliega la pantalla “Diligencia de adición y aclaración”, donde se 


presenta la información de lo solicitado. El usuario en la sección [Respuesta a la 


solicitud de aclaración/adición], completa los campos del formulario electrónico, 


presiona el botón “Guardar”. 


 


 
 


• El sistema guarda el documento y habilita diferentes botones donde el usuario 


puede modificar lo guardado, solicitar verificación o criterio técnico a algún 


funcionario. Para continuar con la respuesta del solicitante, el usuario presiona el 


botón “Solicitar aprobación”. 
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• El funcionario procede a solicitar la aprobación y responderla, siguiendo el 


procedimiento de solicitud de verificación normal del sistema. Después de haber 


recibido la aprobación, el usuario que está tramitando la respuesta de la solicitud de 


adición y aclaración, presiona el botón “Notificar”. 


 


 
 
 


• El sistema confirma la acción y procede a notificar al proveedor que ha solicitado la 


Diligencia de Adición y Aclaración. Con este paso, queda respondida la Diligencia 


de Adición y Aclaración presentada, referente a la resolución final del recurso. 


 


La tercera de las opciones, pero para el rol “Ejecutor de trámites 2”, es ingresando también 


desde “Instituciones compradoras”, menú “Cartel”, pero en el submenú “Mi Página de 


Concursos”. 
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• El sistema despliega la pantalla “Mi página de Concursos”, el usuario debe de 


seleccionar, el estado del Concurso, “Todos/En Recepción”, presionar el botón de 


“Consultar” y seleccionar el Concurso que le corresponde. 


 


 


• El sistema despliega la pantalla “Detalles del Concurso”, debe de trasladarse al 


apartado de “Aclaraciones”, el usuario debe presionar en el botón “Consultar”. 


 


 


• El sistema despliega la pantalla “Listado de solicitudes de aclaración”, el usuario 


selecciona la aclaración de interés y presiona el botón “Sin tramitar”. 
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• El sistema despliega la pantalla “Diligencia de adición y aclaración”, donde se 


presenta la información de lo solicitado. El usuario en la sección [Respuesta a la 


solicitud de aclaración/adición], completa los campos del formulario electrónico, 


presiona el botón “Guardar”. 


 


 


• El sistema guarda el documento y habilita diferentes botones, donde el usuario 


puede modificar lo guardado, solicitar verificación o criterio técnico a algún 


funcionario. Para continuar con la respuesta del solicitante, el usuario presiona el 


botón “Solicitar aprobación”. 
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• El funcionario procede a solicitar la aprobación y responderla, siguiendo el 


procedimiento de Solicitud de verificación normal del sistema. Después de haber 


recibido la aprobación, el usuario que está tramitando la respuesta de la solicitud de 


adición y aclaración, presiona el botón “Notificar”. 


 


 


 
 


• El sistema confirma la acción y procede a notificar al proveedor, que ha solicitado la 


Diligencia de Adición y Aclaración. Con este paso, queda respondida la Diligencia 


de Adición y Aclaración presentada, referente a la resolución final del recurso. 
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8.2. PRESENTACIÓN DE PRUEBAS 
 


El recurrente después de haber presentado el recurso puede enviar o presentar pruebas 


adicionales, que estén referenciadas en el recurso presentado. La Institución las recibe y le 


corresponde valorar si las misma se incorpora como prueba del recurso y es utilizada en el 


análisis y resolución del recurso. Para realizar lo anterior se debe seguir el siguiente 


procedimiento: 


 


• El funcionario asignado para resolver el recurso, antes de confeccionar la resolución 


final del recurso en la pantalla “Consulta detallada del recurso”, presiona el botón 


“Listado de prueba”, esto con la finalidad de ver si el recurrente ha presentado 


alguna prueba adicional para ser valorada. 


 


• El sistema despliega la pantalla “Listado de pruebas presentadas”, el usuario 


selecciona el registro de interés y presiona el botón “Consultar”. El sistema 


despliega la pantalla “Presentación de la prueba”, donde se pueden abrir el o los 


archivos adjuntados por el recurrente como prueba adicional. 


  


• Es competencia de la Institución, valorar si los archivos aportados se incorporan 


como evidencia o prueba al recurso que está siendo analizado. Con este paso, 


queda presentada por el recurrente y consultado por la Institución, la prueba 


adicional presentada, posterior a la presentación del recurso. 
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1. Respuesta a las solicitudes de auto en los recursos de 
objeción/apelación 


 


Para dar respuesta a las solicitudes de auto enviadas por la Contraloría General de la 


República, debe hacer inicio de sesión en SICOP, una vez realizado el inicio de sesión, se 


debe buscar el menú de interés. Para esto oprimir sobre “Instituciones Compradoras”, que 


se encuentra en la parte superior derecha de la pantalla. 


• Habilitará el menú a lado izquierdo de la pantalla, llamado “Procedimiento de la 


Institución Compradora”, en Licitación Electrónica, busque la opción “Común” y 


presione un “clic” sobre la palabra, habilitara un listado de opciones, donde 


encontrará “Recepción de solicitud de autos”, presione un “clic” sobre la palabra, 


para habilitar el “Listado de recepción de solitud de autos”.  


 


• En esta pantalla tendrá disponible un filtro de búsqueda con diferentes criterios, que 


puede utilizar en caso de no visualizar la solicitud que necesita dar respuesta. 


 


• Una vez encontrada la solicitud enviada por la Contraloría General de la República, 


puede ingresar a la solicitud oprimiendo sobre el botón “Pendiente”, ubicado en la 


última columna del listado llamada “Estado”.  







 


4 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


• Se habilita en el sistema la pantalla llamada “Detalle solicitud de auto”, compuesta 


por 4 secciones. 


 


➢ 1. Detalle solicitud de auto: Contiene toda la información de la solicitud y de 


la cual debemos dar respuesta. 


➢ 2. Documentos adjuntos: Contiene la documentación aportada por la 


Contraloría General de la República, para refuerzo o complemento de la 


solicitud de auto enviada.  


➢ 3. Encargados relacionados: Usuarios asignados para contestar la solicitud 


de autos enviada por la Contraloría General de la República, normalmente 


corresponde a la Institución dueña del procedimiento y al recurrente. Esta 


sección tiene un apartado, en donde permite colocar el contenido de la 


respuesta, además indica la fecha y hora límite para la contestación del auto. 


➢ 4. Documentos adjuntos: En esta Sección es donde se adjuntan los 


documentos necesarios para la respuesta del auto y cualquier otro documento, 


que respalde la respuesta o que el recurrente considere necesario. En este 


espacio también se habilita la opción, para seleccionar la confidencialidad de 


los documentos presentados, recordando que este criterio puede cambiar, 


durante el proceso de resolución de la Contraloría General de la República. 
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• Una vez completado el apartado en la sección 3, llamada “Contenido” y adjuntado 


los documentos de respaldo en la sección #4, la respuesta al auto estaría lista para 


presentarse, para lo que tendríamos habilitado el botón de “Tramitar”, el cual 


presionamos para Enviar la respuesta. 


 


• El sistema confirma la solicitud de envió y solicita la firma digital. El estado de la 


solicitud de Auto queda en estado “Resuelto”. 
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2. Presentación de Adición/Aclaración. 
 


Para la presentación de una Adición/Aclaración, sobre la Resolución conferida por la 


Contraloría General de la República en el recurso de Objeción/apelación presentada, el 


funcionario de la Institución con el rol de “Ejecutor de Tramites 2”, debe dirigirse al 


“Expediente Electrónico”, buscar el expediente de la contratación y presionar sobre la 


descripción. 


 


• En el expediente de la Contratación, en la sección 2. Información del Cartel, se 


localiza el botón “Consultar”, sobre la opción “Recursos de objeción/apelación 


tramitados por la CGR”, el cual permite visualizar el detalle del expediente del 


recurso presentado. 
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• Una vez presionado el botón de “Consultar” se habilita el “Detalle de expediente de 


recursos objeción/apelación”.  


 


• Al final de la pantalla “Detalle de expediente de recursos objeción/apelación”, se 


habilita el botón “Emitir adición/aclaración”. 
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• Una vez presionado el botón de “Emitir adición/aclaración”, del punto anterior, el 


sistema muestra el formulario a completar para realizar la gestión requerida, el cual 


se denomina: “Gestión adición/aclaración”. 


• Se completa el punto 3. Información de la adición/aclaración, en los espacios 


destinados para el título y el Contenido adición/aclaración 


• En el punto 4. Documentos adjuntos, se puede agregar la documentación 


relacionada al Contenido de la adición o aclaración a presentar. 


• Al finalizar de completar estas secciones del punto anterior, es necesario presionar 


sobre el botón “Enviar”, para darle trámite al proceso de adición/aclaración, con la 


confirmación del trámite y la firma digital. 
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• En caso de que sea un recurso de apelación en el que se requiera solicitar una 


adición/aclaración, de la misma forma se ingresa en el expediente electrónico y se 


dirige al punto 4 “Información de Adjudicación” – “Recursos de apelación tramitados 


por la CGR” y se realiza el proceso visto anteriormente. 
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APELACIÓN PARA LOS PROCEDIMIENTOS LICITATORIOS


 


 


 


Guía para el 


trámite de recursos de objeción, revocatoria y


 


apelación para los 


procedimientos licitatorios


 


 


El objetivo de la presente 


guía


 


es 


brindarles


 


orientación a las personas involucradas dentro 


del procedimiento de contratación


,


 


sobre e


l d


esarrollo 


 


de los recursos de objeción, 


revocatoria y apelación para los procedimientos licitatorios, mediante una explicación 


amplia sobre cómo debe


rá


 


desarrollar cada una de las etapas que componen el recurso, 


de una forma eficiente y eficaz.


 


 


De previo, cabe señalar que la conducta que se espera de las personas que gestionan 


compras públicas es la regulada en el artículo 8 inciso a) de la Ley General de Contratación 


Pública, que establece como principio de integridad, que la conducta de todos l


os sujetos 


que intervengan en la actividad de contratación en la que medien fondos públicos, se 


ajustará al cumplimiento de las normas y los valores éticos, entre ellos, la honestidad, la 


buena fe, la responsabilidad y el respeto, prevaleciendo en todo mom


ento el interés público.


 


 


Para la tramitación de todos los recursos, deberá considerarse que, en todos 


procedimientos licitatorios, indistintamente de la cuantía o tipo de procedimiento, deberán 


contar con un criterio legal emitido por el Área de Contratación Administrativa de la 


D


irección Jurídica, de conformidad con la disposición tomada mediante acuerdo del 


Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 98


-


2022 celebrada el 11 de noviembre 


de 2022, artículo I. 


 


 


En ese orden, al Departamento de Proveeduría, le corresponderá únicamente la conducción 


del proceso en la etapa recursiva, por lo que no deberá emitir criterio legal alguno para la 


resolución de los recursos; sin embargo, dicha Proveeduría deberá referirse


 


a algún tema 


en específico, propio de la conducción del recurso en los casos 


que 


se determine de la 


revisión 


inicial del recurso, y cuando 


así lo solicite la Dirección Jurídica mediante la 


audiencia respectiva.


 


 


Por tanto


, 


quien resuelv


e


 


el recurso finalmente deberá ser el 


mismo órgano que dicta la 


adjudicación


, considerando que, quien recomienda es la Dirección Jurídica, y que es el 


Consejo Superior


 


o


 


el Departamento de Proveeduría quien finalmente resuelv


e


 


y notifique 


el recurso, correspondiendo al órgano conductor del proceso, solicitar los criterios técnicos 


respectivos para ser remitidos a la Dirección Jurídica al momento de la solicitud de la 


recomendación legal del recurso


.
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